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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIV Legislatura. 2018-2021. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Cuarta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, y al tenor de los siguientes: 

I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
a) Mediante sesión ordinaria de la Asamblea de 

la LIV Legislatura, celebrada el día cuatro de 
diciembre de dos mil diecinueve, la Diputada Dalila 
Morales Sandoval, Coordinadora de la Fracción 
Parlamentaria del Partido Acción Nacional, presentó la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Código Familiar Para el Estado Libre y Soberano 
de Morelos.  

b) En consecuencia, de lo anterior el Diputado 
Alfonso de Jesús Sotelo Martínez, Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, 
dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, 
ordenando su turno a estas Comisiones 
Dictaminadoras, por lo que mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/0910/19, fue remitida a 
estas estas Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y Legislación, y de la Familia. 

II.- MATERIA DE LA INICIATIVA. 
La iniciativa tiene como finalidad establecer que, 

en caso de la comisión del delito de violencia familiar, 
se prive al responsable del derecho de recibir 
alimentos y de heredar, a cargo de las víctimas de 
dicha conducta.  

III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
La iniciadora justifica su propuesta de acuerdo a 

la siguiente exposición de motivos: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS” 

La presente iniciativa, constituye el resultado de 
un trabajo conjunto de quienes conforman la Mesa de 
Armonización Legislativa para la No Discriminación y 
Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres, cuyo 
establecimiento está sustentado en la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Morelos, así como su Reglamento; teniendo 
por objeto evitar un agravio comparado, es decir, un 
trato inequitativo hacia las mujeres inmerso en el 
marco jurídico estatal, en relación con la federación o 
bien, los avances internacionales en la materia y que 
por tal motivo, pueda detonar en una declaratoria de 
alerta de violencia de género contra las mujeres.  

La Mesa de Armonización, forma parte del 
Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres (SEPASE) y 
en ella participaban la Secretaría de Gobierno, que 
preside el Licenciado Pablo Ojeda Cárdenas y la 
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado, siendo 
su titular el Maestro Samuel Sotelo Salgado, así como, 
el Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos 
presidido por la Arquitecta Flor Dessiré León 
Hernández y el Congreso del Estado de Morelos. 

Las actividades a realizar por parte de esta 
Mesa, se dan en relación a la revisión y análisis de la 
legislación internacional, federal, estatal y municipal; 
así como el impacto de las diversas recomendaciones 
emitidas por el comité de expertas de CEDAW y el 
MESEVIC. 

Luego entonces, la presente Iniciativa que se 
somete, forma parte de un paquete de propuestas de 
reformas que atienden las recomendaciones vertidas, 
por parte del Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES), por lo cual se pretende crear un marco 
jurídico garante de los Derechos Humanos de las 
mujeres en el Estado.  

No pasa desapercibido que a efecto de atender 
las disposiciones constitucionales que regulan el 
proceso legislativo en la Entidad, la Diputada que 
suscribe, hace suyo el Proyecto de Iniciativa emanado 
de la Mesa de Armonización Legislativa para la No 
Discriminación y Erradicación de la Violencia Contra 
las Mujeres, para que este sea sometido a la 
aprobación del Pleno de este Congreso del Estado. 

I.- VIOLENCIA FAMILIAR 
Según la declaración universal de los derechos 

humanos, todos los humanos nacemos libres e iguales 
en dignidad y en derechos. Lo que significa que 
aunque los seres humanos seamos diferentes, debido 
al sexo, raza o religión, ninguno de nosotros es 
inferior.  

La familia es el núcleo de la sociedad y por ello 
resulta importante el estudio de la violencia 
intrafamiliar, no sólo porque causa daños en la vida 
emocional y social de los integrantes de la familia, sino 
también por las repercusiones que esto causa hacia el 
exterior; como, por ejemplo, la desintegración de los 
valores sociales e individuales, la disolución del núcleo 
familiar y el incremento de la delincuencia

1
 . 

En la familia se desarrolla un proceso continuo 
de aprendizaje, tanto entre adultos como entre 
menores, de carácter afectivo, cultural, social, 
formativo y, por lo tanto, también de la violencia, por lo 
que su ejercicio se va integrando a la personalidad de 
los integrantes, ya sea en forma pasiva (víctima) o en 
forma activa (agresor).  

La Organización Mundial de la Salud define la 
violencia como: El uso intencional de la fuerza o el 
poder físico, de hecho, o como amenaza, contra uno 
mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que 
cause o tenga muchas probabilidades de causar 
lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del 
desarrollo o privaciones. 

La OMS (Organización Mundial de la Salud), 
divide la violencia en tres categorías generales, según 
las características de los que cometen el acto de 
violencia: 

– La violencia auto infligida (comportamiento 
suicida y autolesiones); 

–La violencia interpersonal (violencia familiar, 
que incluye menores, pareja y ancianos; así como 
violencia entre personas sin parentesco); 

– La violencia colectiva (social, política y 
económica)

2
. 

                                                      
1
 https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-

comparado/article/view/3595/4336 
2
 https://www.uv.mx/psicologia/files/2014/11/Violencia-y-Salud-

Mental-OMS.pdf 
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En los últimos cuatro años el número de 
denuncias por violencia familiar aumentó 40% en todo 
el país, alza que en diez estados alcanza niveles de 
entre 100 y más de 800 por ciento. 

Mientras en 2015 las 32 Entidades Federativas 
sumaron 126 mil 816 carpetas iniciadas por ese delito, 
el año pasado se contabilizaron 178 mil 561, lo que 
representa un incremento de 51 mil 745 indagatorias, 
de acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 

En cuanto a los datos recabados de la Encuesta 
Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares (ENDIREH) 2006 confirman, en el caso de 
México, que la violencia de pareja es la más 
prevalente, afectando a 35% de las mujeres (unidas o 
casadas) a través de una o más de sus expresiones: 
violencia física (10.2%), emocional (26.6%), sexual 
(6%) o económica (20%). 

De acuerdo a datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), a nivel nacional casi 
un 25% de las denuncias corresponde a hombres 
maltratados por sus parejas. Del total de 5.632 
personas denunciadas por violencia doméstica, el 
76,2% fueron hombres y un 23,8% mujeres, en 
violencia familiar, Morelos tiene el sexto lugar nacional 
con 137 delitos por cada 100 mil habitantes. 

En violencia familiar, se registra rojo en: 
Cuautla, Cuernavaca, Jiutepec, Puente de Ixtla, 
Temixco, Tlaquiltenango, Xochitepec, Yautepec, 
Yecapixtla, Zacatepec

3
. 

La violencia intrafamiliar tiene una correlación 
estadísticamente significativa con los delitos de 
violación, asalto con violencia y robo. Estas formas de 
violencia tienen menos probabilidades de estar 
relacionadas con la delincuencia organizada y todas 
aumentaron en los últimos tres años, lo cual señala 
que existen altos niveles de violencia interpersonal en 
toda la sociedad. 

II.- ALIMENTOS  
El Doctor en Derecho Rafael Rojina Villegas

4
 

define los alimentos como: “La facultad jurídica que 
tiene una persona denominada alimentista para exigir 
a otra lo necesario para subsistir, en virtud de 
parentesco consanguíneo, del matrimonio o del 
divorcio en determinados casos”. 

Los alimentos son parte integral en el desarrollo 
del individuo que se generan fundamentalmente de 
una relación de parentesco entre un hombre y una 
mujer bajo diferentes denominaciones que se han 
conocido a lo largo de la historia como unión libre, 
concubinato y matrimonio, estos tres últimos 
constituyen la obligación alimentaria y genera 
derechos y obligaciones entre las personas que son 
parte del parentesco por afinidad y sus descendientes, 
pero que pasa cuando uno de los obligados a 
otorgarse alimentos deja de hacerlo

5
. 

                                                      
3
 https://www.elsoldecuernavaca.com.mx/local/morelos-lider-

nacional-en-delitos-de-alto-impacto-1875887.html 
4
 Rojina Villegas, Rafael, Derecho civil mexicano, t. II: Derecho de 

familia, 8a. ed., México, Porrúa, 1993, p. 165. 
5
 https://www.uaeh.edu.mx/scige/boletin/huejutla/n8/e1.html 

Los alimentos deben ser considerados como un 
derecho y obligación en constante cambio, por lo que 
las legislaciones nacionales e internacionales deben 
estar en constante modernización. 

A nivel internacional no sólo debe regularse la 
manera en cómo cumplir la obligación de proporcionar 
alimentos sino que también debe definírsele para 
lograr una mejor cumplimentación; tomando en 
consideración los parámetros de las legislaciones. 

Los alimentos deben considerarse como 
aquellos satisfactores que la persona que cuente con 
la capacidad económica debe proporcionar a otra que 
se encuentre en estado de necesidad, en virtud de un 
vínculo de parentesco, a efecto de que esta última 
cuente con lo necesario para subsistir y vivir con 
dignidad

6
. 

III.- SUCESIÓN LEGÍTIMA  
La sucesión legitima tiene lugar cuando el 

difunto no dejo testamento o habiendo testamento fue 
declarado como nulo o perdió validez, por lo que será 
la ley la encargada por medio de jueces en la materia 
el ordenar quién ha de recibir dichos bienes, derechos 
y obligaciones a través de un juicio sucesorio 
testamentario, dándole siempre prioridad a los 
parientes más cercanos. 

La cultura testamentaria es un tema que aún 
está rezagado entre los mexicanos. De acuerdo con el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en 2012, la población total de México ascendió a los 
120.8 millones de habitantes, de los cuales en ese 
mismo año solamente 234, 133 mexicanos registraron 
su testamento, según cifras de la Secretaría de 
Gobernación (SEGOB), esto quiere decir que, de 
acuerdo con el registro, sólo uno de cada 500 
mexicanos tiene un testamento

7
. 

CONSIDERANDO 
El 30 de mayo de 1995 la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal, a través de la 
Comisión de Atención Especial a Grupos Vulnerables 
convocó tanto a Organismos gubernamentales como 
no gubernamentales a la instalación de la Mesa 
Legislativa sobre Violencia Intrafamiliar, con el fin de 
comenzar los trabajos en la materia, por considerar 
que ésta viola los derechos y la dignidad de los seres 
humanos obstaculizando su desarrollo integral. 

El diez de marzo del 2009, los legisladores del 
Estado de Morelos, a través de la Comisión de 
Equidad de Género aprobaron la Ley para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Familiar en 
el Estado de Morelos, para atender lo que marca el 
artículo 19° de la Constitución Política del Estado libre 
y Soberano de Morelos, salvaguardando el Principio 
de igualdad entre hombres y mujeres, así como la 
protección familiar. 

                                                      
6
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/publicaciones_scjn/public

acion/2016-
10/TEMAS%20SELECTOS%20DE%20DERECHO%20FAMILIAR%
2C%20SERIE%2C%20N%C3%9AM.1%20ALIMENTOS%2082537_
0.pdf 
7 https://www.forbes.com.mx/solo-uno-de-cada-500-mexicanos-
tiene-testamento/ 

https://www.forbes.com.mx/solo-uno-de-cada-500-mexicanos-tiene-testamento/
https://www.forbes.com.mx/solo-uno-de-cada-500-mexicanos-tiene-testamento/
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Se dictaminó sobre propuestas de Ley que 
permitieran luchar, prevenir, erradicar y sancionar la 
violencia intrafamiliar en la ciudad de México. El 
resultado de lo anterior fue la presentación, por la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, de la 
Iniciativa de Ley en materia de violencia intrafamiliar al 
Pleno de la Asamblea de Re-presentantes. El 26 de 
abril de 1996 dicha propuesta fue aprobada en el 
recinto de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México, publicándose con el 
nombre de Ley de Asistencia y Prevención de la 
Violencia Intrafamiliar. 

En relación con lo anterior, las estadísticas 
apuntan que aun cuando existen altos índices de 
violencia familiar, las obligaciones no cesan, tal como 
son la obligación de alimentos, que aun cuando existe 
una estadística bastante alta de mujeres y hombres 
maltratados, cuando existe una separación de vínculo 
conyugal, las obligaciones de proveer de los 
alimentos, no se extinguen y aun cuando el Código 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 
en el artículo 55, fracción III a la letra dice: 

“ARTÍCULO 55.- CESE DE LA OBLIGACIÓN 
ALIMENTARIA. Cesa la obligación de dar alimentos: 

III.- En caso de delito, conducta antisocial, o 
daños graves, calificados por el juez inferido 
intencionalmente por el acreedor alimentario contra el 
que deba prestarlos

8
;  

Siendo que el Código Penal en su art. 202 BIS 
califica como delito la violencia familiar, el cual a la 
letra dice:  

ARTÍCULO 202 BIS.- Comete el delito de 
violencia familiar el miembro de la familia que realice 
un acto de poder u omisión intencional dirigido a 
dominar, someter, controlar o agredir de manera física, 
verbal, psicológica, emocional, sexual, patrimonial o 
económica, a cualquier miembro de la familia dentro o 
fuera del domicilio familiar, con quien tenga 
parentesco consanguíneo, por afinidad, por vínculo de 
matrimonio o concubinato y que tiene por efecto 
causar daño o sufrimiento

9
. 

De igual forma en el art. 503, del Código 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en la fracción II, indica las causales por las que una 
persona ya sea por herencia testamentaria o legítima 
no pueda heredar, el cual a la letra dice: 

“ARTÍCULO 503.- CAPACIDAD GENERAL E 
INCAPACIDAD ESPECÍFICA PARA HEREDAR. 
Todos los habitantes del Estado de Morelos, de 
cualquier edad o condición, tienen capacidad para 
heredar y no pueden ser privados de ella de un modo 
absoluto; pero con relación a ciertas personas y a 
determinados bienes, pueden perderla por alguna de 
las causas siguientes: 

II.- Por la comisión de un delito o de un acto 
ilícito” 

Donde en ambos casos destaca que si el 
interesado ha cometido algún delito no puede ser 
susceptible tanto a seguir recibiendo alimentos como a 
recibir la herencia o sucesión. 

                                                      
8
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CFAMILIA

REM.pdf 
9
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CPENALE

M.pdf 

En ese sentido, se propone reformar el Código 
Familiar, específicamente el artículo 55, fracción III, y 
506 para quedar de la siguiente manera:  

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

ARTÍCULO 55.- CESE DE LA 

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA.  

Cesa la obligación de dar alimentos:  

I.- En tanto el que la tiene se encuentre 

en imposibilidad absoluta de para 

otorgarlos.  

II.- Cuando el acreedor alimentario deja 

de necesitar los alimentos. La 

obligación subsiste en caso de 

incapacidad o por continuación de los 

estudios del acreedor alimentario, en 

este caso hasta los veinticinco años; 

III.- En caso de delito, conducta 

antisocial, o daños graves, calificados 

por el juez inferidos intencionalmente 

por el acreedor alimentario contra el 

que deba prestarlos;  

IV.- Cuando la necesidad de los 

alimentos dependa de la conducta 

delictuosa, ilícita o viciosa del acreedor 

alimentario mientras subsistan esas 

causas 

V.- Si el acreedor alimentario, sin 

conocimiento del que deba dar los 

alimentos, abandona la casa de éste 

sin justificación, y 

VI.- Por muerte del acreedor 

alimentario. 

ARTÍCULO 506.- INCAPACIDAD 

PARA HEREDAR POR LA COMISIÓN 

DE UN DELITO O ACTO ILÍCITO.  

Por razón de delito son incapaces de 

adquirir por testamento:  

I.- El que haya sido condenado por 

haber dado, mandado o intentado dar 

muerte a la persona de cuya sucesión 

se trate, o a los padres, hijos, cónyuge, 

o hermanos de ella;  

II.- El que haya presentado contra el 

autor de la sucesión, sus ascendientes, 

descendientes, hermanos o cónyuge, 

acusación de delito que merezca pena 

de prisión aun cuando aquélla sea 

fundada, si fuere su descendiente, su 

ascendiente, su cónyuge o su 

hermano; a no ser que ese acto haya 

sido preciso para que el acusador 

salvara su vida, su honra, o las de las 

personas antes señaladas; así como 

también cuando la acusación es 

declarada calumniosa, aunque el autor 

de la herencia no fuere descendiente, 

ascendiente, cónyuge, o hermano del 

acusador;  

III.- El cónyuge que mediante juicio 

haya sido declarado adúltero, si se 

trata de suceder al cónyuge inocente;  

IV.- El coautor del cónyuge adúltero, ya 

sea que se trate de la sucesión de éste 

o de la del cónyuge inocente;  

ARTÍCULO 55.- CESE 

DE LA OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA.  

… 

I.- a la II.- … 

  

III.- En caso de delito, 

conducta antisocial, o 

daños graves, calificados 

por el juez inferidos 

intencionalmente por el 

acreedor alimentario 

contra el que deba 

prestarlos el que haya 

incurrido en conductas de 

violencia familiar como lo 

marca el artículo 24 de 

este Código.  

IV.- a la VI.- … 

 

ARTÍCULO 506.- 

INCAPACIDAD PARA 

HEREDAR POR LA 

COMISIÓN DE UN 

DELITO O ACTO 

ILÍCITO.  

Por razón de delito son 

incapaces de adquirir por 

testamento:  

 I.- a la II.- … 

 

III.- El que haya incurrido 

en conducta de violencia 

familiar como lo marca el 

artículo 24 del presente 

código, en contra del 

autor de la sucesión, y se 

haya demostrado ante la 

autoridad o autoridades 

correspondientes. 

IV.- Derogada.  

V.- a la XI.- … 

http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CFAMILIAREM.pdf
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CFAMILIAREM.pdf
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CPENALEM.pdf
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CPENALEM.pdf
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IV.-VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 
De conformidad con las atribuciones conferidas 

a la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación y en apego a la fracción II del artículo 104 
del Reglamento para Congreso del Estado de Morelos, 
se procede a analizar en lo general, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones del Código Familiar 
Para el Estado Libre y Soberano de Morelos, para 
determinar sobre su procedencia, de acuerdo a lo 
siguiente: 

Estas Comisiones Dictaminadoras dan cuenta 
de que, si bien ya se encuentra contemplado que la 
comisión del delito de Violencia Familiar, tipificado en 
el artículo 202 BIS del Código Penal para el Estado de 
Morelos, ya sea en contra del deudor alimentista o del 
de cujus, anula los derechos que pudieran haber 
tenido los responsables, ya sea de recibir alimentos o 
adquirir alguna herencia. 

Existe un vacío legal en lo que se refiere a las 
conductas de violencia familiar que menciona el 
artículo 24 del Código Familiar para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos y que pueden ser demostradas 
directamente ante el juez de la materia y que pareciera 
que, hasta este momento, no tiene ninguna 
consecuencia su comisión. 

Por lo tanto, estas Comisiones Dictaminadoras, 
consideran la procedencia de las propuestas de la 
iniciadora, ya que vienen a complementar las causales 
de pérdida de derechos alimentarios y hereditarios de 
los responsables de violencia familiar, logrando una 
mayor protección hacia las mujeres, niñas, niños y 
adolescentes, que resultan los más afectados por 
dichas conductas. 

Sin embargo, consideramos la procedencia de 
acotar la sanción en ese sentido a los responsables de 
violencia familiar, a que dichas conductas hayan sido 
debidamente demostradas, ya sea ante autoridades 
jurisdiccionales en materia penal o familiar. 

V. MODIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 
Con las atribuciones con la se encuentra 

investida estas Comisiones Legislativas, previstas en 
el artículo 106, fracción III del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos, consideramos 
pertinente realizar modificaciones a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por la que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
presentada por la Diputada Dalila Morales Sandoval, 
Coordinadora de la Fracción Parlamentaria del Partido 
Acción Nacional, con la finalidad de dar mayor 
precisión y certeza jurídica, evitando equivocas 
interpretaciones de su contenido y con ello generar 
integración, congruencia y precisión del acto 
legislativo, facultad de modificación concerniente a las 
Comisiones, contenida en el citado precepto legal, no 
obstante de esto, la argumentación aludida descansa 
y tiene sustento en el siguiente criterio emitido por el 
Poder Judicial de la Federación: 

Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es 
del rubro y textos siguientes: 

PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS 

QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN 
TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, 

RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL 
PROYECTO DE LEY O DECRETO, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE 
SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA 

INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley 
o Decreto, como causa que pone en marcha el 

mecanismo de creación de la norma general para 
satisfacer las necesidades que requieran regulación, 

fija el debate parlamentario en la propuesta contenida 
en la misma, sin que ello impida abordar otros temas 

que, en razón de su íntima vinculación con el proyecto, 
deban regularse para ajustarlos a la nueva 

normatividad. Así, por virtud de la potestad legislativa 
de los asambleístas para modificar y adicionar el 

proyecto de ley o Decreto contenido en la iniciativa, 
pueden modificar la propuesta dándole un enfoque 

diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que 
la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión 
cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino 

antes bien, lo permite. En ese sentido, las facultades 
previstas en los artículos 71 y 72 de la Constitución 

General de la República, específicamente la de 
presentar iniciativas de ley, no implica que por cada 

modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los 

órganos participantes en el proceso legislativo 
modificar una propuesta determinada. Por tanto, las 

Cámaras que integran el Congreso de la Unión tienen 
la facultad plena para realizar los actos que 

caracterizan su función principal, esto es, aprobar, 
rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, 

independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que 

basta que ésta se presente en términos de dicho 
artículo 71 para que se abra la discusión sobre la 

posibilidad de modificar, reformar o adicionar 
determinados textos legales, lo cual no vincula al 

Congreso de la Unión para limitar su debate a la 
materia como originalmente fue propuesta, o 

específica y únicamente para determinadas 
disposiciones que incluía, y poder realizar nuevas 

modificaciones al proyecto. 
Una vez analizada la procedencia de las 

modificaciones hechas a la propuesta y fundadas las 
facultades de estas Comisiones Dictaminadoras, se 

propone: 
- Agregar a la propuesta de modificación 

respecto del artículo 55, que las conductas de 
violencia familiar hayan sido debidamente 

comprobadas ante las autoridades competentes, como 
acertadamente lo plantea en el artículo 506 contenido 

en su propuesta. 
Al respecto, resulta necesario incluir en las 

presentes modificaciones el artículo 223, de acuerdo a 
lo siguiente: 
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE MORELOS 

ARTÍCULO 55.- CESE DE LA 

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA.  

… 

I.- a la II.- … 

 III.- En caso de delito, 

conducta antisocial, o daños 

graves, calificados por el juez 

inferidos intencionalmente por 

el acreedor alimentario contra 

el que deba prestarlos el que 

haya incurrido en conductas de 

violencia familiar como lo 

marca el artículo 24 de este 

Código.  

IV.- a la VI.- … 

ARTÍCULO 55.- CESE DE LA 

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA.  

… 

I.- a la II.- … 

III.- En caso de delito, conducta 

antisocial, o daños graves, 

calificados por el juez inferidos 

intencionalmente por el acreedor 

alimentario contra el que deba 

prestarlos, el que haya incurrido 

en conductas de violencia familiar 

como lo marca el artículo 24 de 

este Código, debidamente 

demostradas ante la autoridad o 

autoridades correspondientes.  

IV.- a la VI.- … 

VI. IMPACTO PRESUPUESTAL. 
De conformidad con lo previsto en la reciente 

reforma al artículo 43 de la Constitución Local, 
mediante la publicación del Decreto Número Mil 
Ochocientos Treinta y Nueve, por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Morelos, en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5487, el 07 de abril de 2017, en el 
que se estableció que las Comisiones encargadas del 
estudio de las iniciativas, en la elaboración de los 
dictámenes con proyecto de ley o Decreto, incluirán la 
estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, 
debe estimarse que dicha disposición deviene del 
contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, que tiene como objetivos el incentivar la 
responsabilidad hacendaria y financiera para promover 
una gestión responsable y sostenible de las finanzas 
públicas y fomentar su estabilidad, con política de 
gasto con planeación desde la entrada en vigor de la 
legislación para no ejercer gasto que no se contemple 
en el presupuesto, mediante la contención del 
crecimiento del gasto en servicios personales, 
consolidando el gasto eficiente que limite el 
crecimiento del gasto de nómina. 

Debido a lo anterior, como ya se mencionó en la 
valoración de la iniciativa, el presente instrumento 
legislativo, no implica un impacto presupuestal 
adicional al erario público, toda vez que, no se plantea 
algún nuevo cargo o estructura burocrática o planes y 
programas nuevos que implique un aumento de sus 
gastos de operación. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIV 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS  
TREINTA Y TRES 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma la fracción III 
del artículo 55; se reforma la fracción III, y se deroga la 
fracción IV, ambas del artículo 506; todo del Código 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 55.- CESE DE LA OBLIGACIÓN 
ALIMENTARIA.  

… 
I.- a la II.- … 
III.- En caso de delito, conducta antisocial, o 

daños graves, calificados por el juez inferidos 
intencionalmente por el acreedor alimentario contra el 
que deba prestarlos, el que haya incurrido en 
conductas de violencia familiar como lo marca el 
artículo 24 de este Código, debidamente demostradas 
ante la autoridad correspondiente.  

IV.- a la VI.- … 
ARTÍCULO 506.- INCAPACIDAD PARA 

HEREDAR POR LA COMISIÓN DE UN DELITO O 
ACTO ILÍCITO. Por razón de delito son incapaces de 
adquirir por testamento:  

I.- a la II.- … 
III.- El que haya incurrido en conductas de 

violencia familiar como lo marca el artículo 24 del 
presente Código, en contra del autor de la sucesión, 
debidamente demostradas ante la autoridad 
correspondiente. 

IV.- Derogada.  
V.- a la XI.- … 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
PRIMERA. Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los fines 
que indican los artículos 44, 47 y la fracción XVII, 
inciso a), del artículo 70, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA. El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad", Órgano de difusión Oficial 
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

TERCERA. Se derogan todas las disposiciones 
jurídicas de igual o menor rango jerárquico normativo 
que se opongan al presente Decreto. 

Recinto Legislativo, en sesión ordinaria de 
Pleno iniciada el día siete de octubre del año dos mil 
veinte y concluida el día catorce de octubre del año 
dos mil veinte. 

Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. Dip. Alfonso de 
Jesús Sotelo Martínez, Presidente. Dip. Cristina 
Xochiquetzal Sánchez Ayala, Secretaria. Dip. Erika 
García Zaragoza, Secretaria. Rúbricas.  

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la 
Residencia del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, 
en la ciudad de Cuernavaca, capital del estado de 
Morelos a los diez días del mes de noviembre del dos 
mil veinte. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 

RÚBRICAS.
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COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN  

CIVIL MORELOS, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

NÚMERO LPN-CEPCM-EST-N1/2020 

De conformidad con la Ley Sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional, Presencial número LPN-CEPCM-EST-N1/2020, plazos normales, cuyas bases de participación 

están disponibles para consulta en la Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos, con domicilio en calle Aurora 

N° 28, colonia Maravillas, C.P. 62230, Cuernavaca, Morelos, con teléfono 777 100 05 14, de las 9:00 a las 15:00 

horas en días hábiles a partir del 18 y hasta el 26 de noviembre de 2020. 

Carácter, medio y No. de Licitación: Licitación Pública Nacional Presencial, número LPN-CEPCM-EST-N1/2020 

Objeto de la Licitación: 

Adquisición de “EQUIPAMIENTO PARA BOMBEROS DE LA ENTIDAD (Acciones Preventivas 

Estratégicas para la Preparación y Fortalecimiento de la Resiliencia de la Población en el 

Estado de Morelos)”. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”: 
Miércoles, 18 de noviembre de 2020. 

Fecha y hora de la junta de aclaraciones: Jueves, 26 de noviembre de 2020, 10:00 horas. 

Fecha y hora para la presentación y apertura de 

proposiciones: 
Jueves, 3 de diciembre de 2020, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo: Viernes, 18 de diciembre de 2020, 10:00 horas. 

Costo de bases: 

Con fundamento en el artículo 125, fracción X de la Ley General de Hacienda del Estado de 

Morelos, el costo de las Bases será de $1,800.00 (Mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), 

debiendo realizar el pago en la Institución Financiera “HSBC México, S.A.” en la cuenta 

correspondiente, mediante el Formato RAP que provee el mismo banco y con el número de 

Convenio 1626. Para efectuar el trámite deberá de remitirse a la página de internet: 

http://contraloria.morelos.gob.mx/compranet/pago-de-bases-licitacion 

Monto de Garantía de la seriedad de las propuestas: 
5% del monto total de la propuesta económica sin considerar el impuesto al valor agregado, 

cuya vigencia será de 90 días naturales posteriores a la fecha de apertura de propuestas. 

Anticipo: No se proporciona anticipo 

No podrán participar en presente procedimiento: 
Las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución judicial o administrativa conforme 

lo señalado en los artículos 40, fracción XVI y 98 de la Ley. 

Podrán asistir: 

Quienes cumplan con requerimientos establecidos en las bases y sus Anexos. Lo anterior 

para dar cumplimiento a los artículos 42, 43 y demás relativos y aplicables a la Ley y el 

Reglamento. 

Cuernavaca, Morelos, a 18 de noviembre de 2020. 

ATENTAMENTE 

PEDRO ENRIQUE CLEMENT GALLARDO 

TITULAR DE LA COORDINACIÓN ESTATAL 

DE PROTECCIÓN CIVIL MORELOS 

RÚBRICA. 

Se suscribe la presente Convocatoria con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5, 10, 23 fracciones XVII 

y XXXVII del Estatuto Orgánico de la Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos.  
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INSTITUTO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE MORELOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL, 

NÚMERO IEBEM-N1-2020 

De conformidad con la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional Presencial, número IEBEM-N1-2020, cuyas bases de participación están disponibles para consulta 

en Internet: www.iebem.edu.mx, o bien en: calle Nueva China sin número, colonia Lomas de Cortes, C.P. 62240, 

teléfono (777) 317-16-46, los días del 18 de noviembre al 23 de noviembre del 2020. 

Carácter, medio y No. de Licitación: 
Licitación Pública Nacional, Presencial, número IEBEM-N1-2020 

(Plazos reducidos). 

Objeto de la Licitación: 

Adquisición de Seguro de Vida Institucional del Personal Estatal, 

Pejupe, Transpyj y del Programa Estatal de inglés (PEI) adscritos al 

Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos, a plazos 

reducidos. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en: www.iebem.edu.mx 18 de noviembre de 2020. 

Fecha y hora de la junta de aclaraciones: 25 de noviembre de 2020 a las 11:00 hrs. 

Fecha y hora para la visita a instalaciones/Entrega de muestras: De acuerdo a las bases 

Fecha y hora para la presentación y apertura de proposiones: 30 de noviembre de 2020 a las 11:00 hrs. 

Fecha y hora para emitir el fallo: 18 de diciembre de 2020 a las 11:00 hrs. 

Costo de bases: 

$1,800.00 debiendo realizar el pago en la Institución Financiera 

“Citibanamex” en la cuenta correspondiente No. 2435918, clabe 

Interbancaria No. 002540701324359184. 

Monto de garantía de la seriedad de las propuestas: De acuerdo a las bases. 

Anticipo: No se otorgará anticipo. 

No podrán participar en el presente procedimiento: 

La personas que se encuentren en los supuestos del artículo 40, 

fracción XVI de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del 

Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Podrán asistir: 

Quienes cumplan con los requisitos del artículo 39, fracción IX de la 

Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

Cuernavaca, Mor; a 12 de noviembre de 2020. 

ATENTAMENTE 

Mtro. Eliacín Salgado de la Paz 

Director General del Instituto de la Educación  

Básica del Estado de Morelos 

Rúbrica.  

http://www.iebem.edu.mx/
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INSTITUTO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE MORELOS  

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL, 

NÚMERO IEBEM-N2-2020 

De conformidad con la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional Presencial, número IEBEM-N2-2020, cuyas bases de participación están disponibles para consulta 

en Internet: www.iebem.edu.mx, o bien en: calle Nueva China sin número, colonia Lomas de Cortes, C.P. 62240, 

teléfono (777) 317-16-46, los días del 18 de noviembre al 23 de noviembre del 2020. 

Carácter, medio y No. de Licitación: 
Licitación Pública Nacional, Presencial, número IEBEM-N2-2020 (Plazos 

reducidos). 

Objeto de la Licitación: 
Adquisición de Mobiliario Escolar del Programa Estatal denominado 

“Equipamiento Escolar”, a plazos reducidos. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en: www.iebem.edu.mx 18 de noviembre de 2020. 

Fecha y hora de la junta de aclaraciones: 25 de noviembre de 2020 a las 15:00 hrs. 

Fecha y hora para la visita a instalaciones/Entrega de muestras: De acuerdo a las bases. 

Fecha y hora para la presentación y apertura de proposiones: 30 de noviembre de 2020 a las 15:00 hrs. 

Fecha y hora para emitir el fallo: 18 de diciembre de 2020 a las 15:00 hrs. 

Costo de bases: 

$1,800.00 debiendo realizar el pago en la Institución Financiera 

“Citibanamex” en la cuenta correspondiente No. 2435918, clabe 

Interbancaria No. 002540701324359184. 

Monto de garantía de la seriedad de las propuestas: 
5% del monto total de la propuesta económica, cuya vigencia será de 90 

días naturales, posteriores a la fecha de apertura de propuestas. 

Anticipo: No se otorgará anticipo. 

No podrán participar en el presente procedimiento: 

La personas que se encuentren en los supuestos del artículo 40, fracción 

XVI de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 

de Morelos. 

Podrán asistir: 

Quienes cumplan con los requisitos del artículo 39, fracción IX de la Ley 

sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos.  

Cuernavaca, Mor; a 12 de noviembre de 2020. 

ATENTAMENTE 

Mtro. Eliacín Salgado de la Paz 

Director General del Instituto de la Educación  

Básica del Estado de Morelos 

Rúbrica. 
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LIGA PARA LA CONSULTA DEL REPORTE COMPLETO A NIVEL FINANCIERO ES: 

http://www.upemor.edu.mx/pash.php 

DR. ARTURO MAZARI ESPÍN 

RECTOR 

RÚBRICA. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: Morelos Anfitrión del Mundo Gobierno del Estado 

2018-2024. CEAGUA.- Comisión Estatal del Agua.  

LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA, A 

TRAVÉS DE SU TITULAR INGENIERO MOISÉS 

AGOSTO ULLOA, EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 10 DE LA LEY 

QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA, 

COMO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

MORELOS, 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA Y 8 REGLAMENTO 

INTERIOR DEL CONSEJO CONSULTIVO. 

CONVOCA 

A los prestadores del servicio público urbano de 

agua potable; usuarios de agua de tipo agrícola; 

acuícola; industrial; instituciones de investigación, 

colegios de profesionistas, consejos ambientales 

oficiales del estado; organizaciones no 

gubernamentales, que cuenten con los conocimientos 

y experiencia en materia de agua; a fin de que elijan a 

su representante que formará parte del Consejo 

Consultivo de la Comisión Estatal del Agua, en este 

sentido, los interesados en participar en dicha 

elección, deberán cumplir con las siguientes: 

BASES 

1. DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

Los representantes de los prestadores del 

servicio público urbano de agua potable; usuarios de 

agua de tipo agrícola, acuícola, industrial, instituciones 

de investigación, colegios de profesionistas, consejos 

ambientales oficiales del estado, organizaciones no 

gubernamentales, deberán: 

a) Ser ciudadanos(as) mexicanos(as) en pleno 

ejercicio de sus derechos y mayores de edad al día de 

la elección, lo cual acreditarán con copia simple de la 

identificación oficial vigente (credencial para votar o 

pasaporte); 

b) Contar con residencia legal y/o fiscal en el 

estado de Morelos, lo cual lo podrá acreditar con copia 

de su comprobante de domicilio, constancia de 

situación fiscal y/o carta o constancia de residencia 

expedida por la autoridad correspondiente; 

c) Los colegios, consejos y organizaciones para 

acreditar la experiencia y conocimientos científicos, 

técnicos, académicos o sociales relacionados con el 

fomento de la cultura del cuidado y uso racional del 

agua, deberán de presentar con copia del acta 

constitutiva, acuerdo de creación, acta de asamblea o 

plan de estudios, de la organización o institución que 

representen los participantes, firmadas o registradas 

ante autoridad competente; y, 

d) Mientras que los prestadores del servicio 
público urbano de agua potable y demás usuarios de 
agua, deberán de presentar original y copia simple 
para cotejo del título de asignación o concesión 
vigente expedido por la Comisión Nacional del Agua, 
así como su nombramiento o designación de cargo 
oficial. 

2. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y 
DOCUMENTOS: 

Los interesados deberán de presentar su carta 
de interés por escrito dirigida al Presidente del 
Consejo Consultivo, misma que deberá estar firmada 
por su titular o representante legal. Las solicitudes 
deberán ser presentadas en las oficinas de la 
Comisión Estatal del Agua sita en avenida Plan de 
Ayala No. 825, 4 nivel, colonia Teopanzolco, 
Cuernavaca, Morelos. 

Recepción de solicitudes: Se recibirán dentro 
del periodo de diez días hábiles a partir del día 
siguiente de la emisión de la Convocatoria en un 
horario de 08:00 a 17:00 Hrs. de lunes a viernes. 

3. DEL PROCESO PREVIO A LA ELECCIÓN 
DE CONSEJEROS 

El proceso de elección se efectuará en una 
reunión que tendrá verificativo a las 12:00 horas del 
día 30 de noviembre del 2020, en la sala de usos 
múltiples de la Comisión Estatal del Agua, sita en 
avenida Plan de Ayala No. 825, 4 nivel, colonia 
Teopanzolco, Cuernavaca, Morelos, elección que se 
efectuará de la forma siguiente: 

a) En dicha reunión se integrarán una mesa de 
trabajo única con los participantes o representantes 
que hayan cumplido con los requisitos de la presente 
Convocatoria, en la cual se brindará información 
acerca de los objetivos y funcionamiento del Consejo, 
así como el procedimiento de elección de los 
representantes, mismo que se llevará a cabo por 
medio de elección democrática y a través de boletas 
en las que los mismos representantes emitirán su voto 
libre y secreto; 

b) En la mesa sólo podrán participar como 
candidatos y votantes quienes cumplan con los 
requisitos establecidos en la presente Convocatoria y 
se encuentren presentes en el momento de la 
elección, las personas o representantes que no 
cumplan con los requisitos establecidos en la presente 
Convocatoria sólo podrán permanecer en la mesa 
como observadores; 

c) Los participantes nombrarán un Comité 
escrutador integrado por un Presidente que se 
encargará de coordinar los trabajos de la mesa, 
verificar que los participantes cumplan con los 
requisitos de esta Convocatoria, vigilar el proceso de 
elección y anunciar los resultados de la votación; un 
secretario quien será el encargado de recibir la 
documentación, de leer los nombres escritos en la 
boleta y elaborar el acta correspondiente y un 
escrutador que será el encargado de anotar en un 
lugar visible los nombres de los candidatos, así como 
de contar y registrar los votos; 
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d) Efectuada la votación el titular será quien 

haya obtenido mayor número de votos; en caso de 

empate en la votación se hará una segunda ronda de 

votación, de persistir el empate, los representantes 

podrán acordar quiénes entre los presentes serán 

designados titular y suplente; 

e) De existir sólo un representante del sector 

éste quedará directamente designado; 

f) En caso de que no asistiere representantes de 

los sectores convocados, una vez instalado el Consejo 

con los representantes que hayan sido electos, éste 

en pleno y por consenso, podrá designar a los 

representantes del (os) sector (es) faltante (s); 

g) En la mesa se elaborará el acta que acredite 

el nombramiento del representante y será firmada por 

los miembros de la mesa y representantes de la 

Comisión. La representación será revisada y 

actualizada cada dos años, siendo los encargos como 

integrantes del Consejo de carácter honorífico. 

4. DE LOS CONSEJEROS ELECTOS 

a) Los Consejeros electos deberá firmar una 

carta compromiso mediante la cual aceptan el cargo 

de Consejero, comprometiéndose a desarrollar el 

cargo con carácter honorífico y cumplir con las 

actividades y funciones que le sean conferidas; y, 

b) Entregar una fotografía reciente. 

5. CONSIDERACIONES FINALES 

Para mayor información o aclaraciones acerca 

de esta Convocatoria, favor de comunicarse a las 

oficinas que ocupa la Dirección General de Planeación 

y Gestión, sita en avenida Plan de Ayala No. 825, 4 

nivel, colonia Teopanzolco, Cuernavaca, Morelos, al 

teléfono 777 1008370 ext. 1610. La presente 

Convocatoria estará disponible para su consulta en la 

página web http://www.ceagua.morelos.gob.mx 

ATENTAMENTE, 

ING. MOISÉS AGOSTO ULLOA 

EL SECRETARIO EJECUTIVO Y PRESIDENTE  

DEL CONSEJO CONSULTIVO 

RÚBRICA. 

Al margen izquierdo un logotipo que dice: TJA.- 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos. 

ACUERDO PTJA/012/2020 POR EL CUAL SE 
MODIFICA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA EL 
ARTÍCULO 109-BIS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS Y 2, 4, FRACCIÓN III, 12, 15, 
FRACCIONES I, VI, XI, XIII, XVI, XX, XXI; 16 Y 18, 
APARTADO A), FRACCIONES I, VI, XI, XII, XIII, XVI 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- En sesión ordinaria número 

cuarenta y cuatro de fecha ocho de enero de dos mil 
veinte, el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, aprobó el Acuerdo 
PTJA/01/2020 por el cual se aprueba el Presupuesto 
de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, del año dos mil veinte; el que fue 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 5824, del día veinte de mayo del año dos mil 
veinte. 

SEGUNDO.- El día veintinueve de enero del 
año dos mil veinte, fue publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, número 5777, el Decreto 
Número Seiscientos Sesenta y Uno, por el que se 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero 
de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil 
veinte. 

TERCERO.- Con fecha diez de julio del año dos 
mil veinte, se recibió en el Departamento de 
Administración de este Tribunal, el oficio número 
SH/830/2020 de fecha primero de junio del dos mil 
veinte, suscrito y firmado por el Licenciado en 
Contaduría José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, 
Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de 
Morelos; mediante el cual, hace del conocimiento de 
este Tribunal que se ha autorizado la ampliación 
presupuestal por el monto de $313,169.99 
(Trescientos trece mil ciento sesenta y nueve pesos 
99/100 M.N.) a favor del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, para dar 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo 1011/2018 del 
índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, 
promovido por el ciudadano Orlando Aguilar Lozano 
[…]. Por último, indica que para estar en condiciones 
de efectuar la ministración de la cantidad autorizada 
en el presente oficio, este Tribunal de Justicia 
Administrativa, deberá remitir la Solicitud de Liberación 
de Recursos (SLR) correspondiente, adjuntando el 
Comprobante Fiscal Digitalizado (CFDI) respectivo.  
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CUARTO.- En atención al requerimiento 
formulado por la autoridad hacendaria, este Tribunal, 
por conducto del Licenciado Manuel García Quintanar, 
Magistrado Presidente, mediante oficio número 
TJA/P/149/2020 de fecha seis de agosto del año en 
curso, informó al Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos, que con fecha diez de julio de dos 
mil veinte, se recibió el oficio SH/830/2020 de fecha 
primero de junio del dos mil veinte, suscrito y firmado 
por el Licenciado en Contaduría José Alejandro Jesús 
Villarreal Gasca, Secretario de Hacienda del Gobierno 
del Estado de Morelos; mediante el cual, hace del 
conocimiento de este Tribunal que se ha autorizado la 
ampliación presupuestal por el monto de $313,169.99 
(Trescientos trece mil ciento sesenta y nueve pesos 
99/100 M.N.) a favor del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, para dar 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo de fecha 
diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, dictada 
en el amparo número 1011/2018, del índice del 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos y 
cubrir el pago total de la pensión por Cesantía en 
Edad Avanzada, a favor del Magistrado en Retiro 
Orlando Aguilar Lozano, otorgada mediante Decreto 
Número Dos Mil Seiscientos Nueve, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5593, de 
fecha dieciocho de abril de dos mil dieciocho. Dándose 
debido cumplimiento mediante transferencia efectuada 
el treinta de julio del año en curso, con número de 
referencia 000000000252, de la Tesorería General del 
Gobierno del Estado de Morelos, bajo el concepto 
“Ampliación Presupuestal 2020”. 

QUINTO.- Subsecuentemente, mediante oficio 
número 10737/2020, el Juzgado Octavo de Distrito en 
el Estado de Morelos, requirió al Magistrado 
Presidente Manuel García Quintanar, para que en el 
término de tres días, diera cumplimiento a la ejecutoria 
de amparo 1011/2018 promovido por Orlando Aguilar 
Lozano; mismo que mediante oficio número 
TJA/P/158/2020 de fecha dieciocho de agosto del año 
en curso, suscrito y firmado por el Licenciado Manuel 
García Quintanar, Magistrado Presidente, se informó 
el cumplimiento a la ejecutoria de amparo en mención. 

Por lo anteriormente expuesto, se expide el 
siguiente: 

ACUERDO 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 

segundo, décimo tercero, inciso I, subinciso F) e inciso 
IV, subinciso A) y décimo cuarto del Acuerdo 
PTJA/01/2020 por el cual se aprueba el Presupuesto 
de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, del año dos mil veinte; aprobado 
en sesión ordinaria número cuarenta y cuatro de fecha 
ocho de enero de dos mil veinte, por el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5824, del día veinte de mayo del 
año dos mil veinte; esto, de conformidad a la 
ampliación presupuestal efectuada por la Secretaría 
de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos, para 
quedarse como siguen: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Atendiendo al oficio 

descrito en el considerando tercero de este Acuerdo, 

en el que el Secretario de Hacienda, informa de la 

ampliación presupuestal autorizada para el Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el 

año dos mil veinte; se tiene entonces, que el monto 

total del Presupuesto de Egresos del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, durante 

el segundo semestre del presente ejercicio fiscal dos 

mil veinte, asciende a la cantidad de $41,813,169.99 

(CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 

TRECE MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 

99/100 M.N.) y corresponde al total de las 

asignaciones aprobadas en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el 

ejercicio fiscal comprendido del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil veinte, en 

términos del artículo décimo octavo y el desglose del 

mismo en los Anexos 11, 16, 18 y 35; se destinarán 

para sufragar los gastos de funcionamiento e 

inversión, consistente en servicios personales, 

materiales y suministros, servicios generales y los 

bienes muebles e intangibles necesarios para la 

operación del Tribunal de Justicia Administrativa, los 

cuales se distribuyen de la siguiente manera: 

APLICACIÓN GENERAL DEL  

PRESUPUESTO DOS MIL VEINTE 

CAPÍTULO 

1000 
SERVICIOS 

PERSONALES 
$33,509,402.93 

2000 
MATERIALES Y 

SUMINISTROS 
$1,512,342.76 

3000 SERVICIOS GENERALES $2,470,699.81 

4000 

TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

$3,385,423.65 

5000 

BIENES MUEBLES, 

INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$935,300.84 

 TOTAL $41,813,169.99 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El Tribunal 

de Justicia Administrativa, en el ejercicio del gasto, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, deberá: 

I. SERVICIOS PERSONALES 

F) DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y SUS 

OBLIGACIONES FISCALES 

Las aportaciones de seguridad social y las 

obligaciones fiscales que generen los pagos de las 

mismas, conforme a las disposiciones aplicables, 

deberán apegarse estrictamente a dichas 

disposiciones jurídicas, según la materia, debiéndose 

cubrir de manera oportuna de manera total y no se 

debe contraer obligaciones en materia de servicios 

personales que impliquen compromisos en 

subsecuentes ejercicios fiscales 
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En el supuesto de que las asignaciones 

presupuestales sean insuficientes, se procederá en 

términos de los artículos 38, 39 y 40 de la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado 

de Morelos, cumpliendo al cien por ciento de la 

consolidación fiscal en las remuneraciones de los 

Servidores Públicos del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, en términos del 

artículo cuarto del presente Acuerdo y en 

cumplimiento al Decreto número Dos Mil Setecientos 

Cincuenta y Ocho, por el que se reformó, adicionó y 

derogó diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

materia de transparencia y de combate a la 

corrupción, en el cual se ordenó la homologación de 

los salarios del personal del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, con las 

percibidas por los trabajadores y Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5315, de fecha once de agosto de dos mil 

quince. 

Por lo que hace a la prestación denominada 

aguinaldo, atendiendo a la suficiencia y disponibilidad 

financiera, podrán destinarse recursos suficientes del 

presupuesto de egresos de esta entidad en la partida 

respectiva, efectuando el entero del Impuesto Sobre 

la Renta que el aguinaldo causa y con cargo al 

presupuesto de este Tribunal, se dé cumplimiento a 

dicha obligación tributaria a cargo del trabajador. Es 

relevante precisar, que en ningún caso y en ninguna 

circunstancia, debe considerarse como una 

percepción adicional al salario, que traiga como 

consecuencia un incremento en la base tributaria, 

pues la cantidad no retenida y entregada a las y los 

trabajadores, será parte de este, con la intención de 

que el aguinaldo se reciba intocado. Tampoco debe 

considerarse un incumplimiento a la obligación 

tributaria a cargo de las y los trabajadores, pues como 

ya se ha dicho, este Tribunal, con cargo a sus 

recursos, cubrirá a la autoridad hacendaria, el total de 

la deducción que por concepto de Impuesto Sobre la 

Renta, deba ser cubierto por la percepción de 

aguinaldo de fin de año; esta afirmación tiene sentido, 

al precisar que tales cantidades, en ningún momento 

serán entregadas a las y los trabajadores, si no a la 

autoridad hacendaria respectiva, en cumplimiento a 

dicha obligación, criterio que además se apoya en la 

Tesis de Jurisprudencia identificada bajo el rubro 

“IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO, 

PAGO POR EL PATRÓN DEL NO FORMA PARTE 

DEL SALARIO”
1
.  

                                                      
1
 Tesis: 4a./J. 17/93, Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Núm. 65, Mayo de 1993, Pág. 17, Octava Época, 
Cuarta Sala, Jurisprudencia(Laboral). 

Finalmente, es relevante precisar la valoración 

de la suficiencia y disponibilidad financiera con que se 

cuente, debiendo realizar el análisis a los estados 

financieros del presente año, que permiten hacer 

frente a lo anterior, en beneficio de las y los 

trabajadores de esta Institución. Lo anterior, con 

fundamento en los artículos 4, fracción III; 16 y 18, 

apartado A) de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.  

En consecuencia, deberán realizarse los 

ajustes necesarios al Presupuesto de Egresos de este 

Tribunal, a fin de contar con recursos suficientes en 

las partidas respectivas y sea este Tribunal, con cargo 

a su peculio, quien entere a la autoridad hacendaria, 

el total de la deducción que, por concepto de 

Impuesto Sobre la Renta, deba ser cubierto por la 

percepción de aguinaldo de fin de año; lo anterior en 

beneficio de los servidores públicos de este Tribunal. 

IV. BIENES MUEBLES  

A) ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES 

Las adquisiciones de vehículos terrestres y 

aéreos están restringidas y sólo podrán efectuarse en 

los casos de sustitución de unidades siniestradas o 

cuando sus condiciones físicas y técnicas no resulten 

útiles; así como por el incremento de las necesidades 

en actividades operativas; para el efecto, debe 

contarse en la partida correspondiente, con la 

suficiencia presupuestaria para su adquisición, 

mantenimiento y conservación. 

Dichas adquisiciones, no deberán ser de lujo ni 

equipados (no se consideran de lujo los espejos 

retrovisores laterales, la luz de freno central llamada 

“cíclope”, la alarma contra robo, ni el aire 

acondicionado, cuando los vehículos sean para el 

transporte de personas), prefiriendo los de cilindrada 

menor, salvo aquellos para cuya operación o 

naturaleza del servicio o trabajo a que se destinen, 

sea estrictamente indispensable otro tipo de vehículos; 

cualquier equipamiento adicional o adquisición 

diverso será aprobada por el Pleno del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

Para la adquisición de vehículos, deberán 

observarse además las Normas Oficiales Mexicanas 

NOM-194-SCFI-2015 y NOM-EM-167-SEMARNAT-

2016, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis, y siete 

de junio de dos mil dieciséis, respectivamente, como 

estar en el listado de vehículos candidatos al 

Holograma 00 señalado en el Programa de 

Verificación Vehicular Obligatoria para el primer 

semestre del año dos mil veinte, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 

doscientos cincuenta y tres, de fecha dos de enero del 

dos mil veinte. 
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A efecto de contar con un parque vehicular en 

óptimas condiciones y reducir los gastos de operación 

y mantenimiento, obligatoriamente se deberá observar 

el Programa de Mantenimiento Preventivo y efectuar 

oportunamente las reparaciones necesarias o evaluar 

la depreciación del mismo. 

Procederá la baja y la enajenación de las 

unidades, sólo cuando los gastos de mantenimiento 

sean excesivos o resulte más costosa la reparación 

que su valor neto de reposición o los parámetros de 

estimación de vida útil o su depreciación. Todas 

aquellas reparaciones que sean dictaminadas como 

negligencia en la utilización del parque vehicular, 

deberán ser cubiertas por los usuarios y resguardante 

del mismo, haciéndolo del conocimiento a la Jefa del 

Departamento de Administración y del Pleno del 

Tribunal. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- En caso de 

existir economías del presente presupuesto, 

generadas con la implementación de las políticas de 

austeridad, y optimización de recursos humanos, 

materiales y financieros, el Pleno autorizará el 

redireccionamiento de los mismos, observando en 

todo momento las disposiciones relativas y 

aplicables de la Ley de Disciplina Financiera, a y en 

su caso, ejercerse en términos de las Condiciones 

Generales de Trabajo del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos publicadas en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5593, 

de fecha dieciocho de abril del dos mil dieciocho, de 

acuerdo a los mecanismos señalados en el artículo 

27, fracción XI de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta y Regla 3.3.1.19 de la Resolución de 

Miscelánea Fiscal dos mil dieciocho, los cuales 

serán efectuadas semestralmente. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en 

vigor el día de su aprobación por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, 

apartado A), fracción XIII de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos. 

TERCERO. Comuníquese al Titular del Poder 

Ejecutivo, al Congreso del Estado, a la Entidad 

Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del 

Estado y al Secretario de Hacienda del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 

CUARTO. Se instruye al Magistrado Presidente 

que informe el cumplimiento a la ejecutoria de amparo 

1011/2018 del índice del Juzgado Octavo de Distrito 

en el Estado, promovido por el Ciudadano Magistrado 

en retiro Orlando Aguilar Lozano. 

QUINTO. Se instruye a la Titular del 

Departamento de Administración del Tribunal, en 

cumplimiento al presente Acuerdo, efectué el estímulo 

al cien por ciento del Impuesto Sobre Productos del 

Trabajo, pago por el patrón del no forma parte del 

salario en la percepción de aguinaldo de fin de año; a 

los servidores públicos de este Tribunal. Debiendo 

para el caso, realizar los ajustes respectivos en el 

timbrado y en el recibo de pago, a efecto de quedar 

perfectamente identificado. 

En la sesión ordinaria número sesenta y nueve 

de fecha veintitrés de septiembre del año dos mil 

veinte, por unanimidad de votos lo acordaron y 

firmaron los integrantes del Pleno del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 

Magistrado Presidente y Titular de la Cuarta Sala 

Especializada en Responsabilidades Administrativas, 

MAGISTRADO MANUEL GARCÍA QUINTANAR; 

LICENCIADO SALVADOR ALBAVERA RODRÍGUEZ, 

Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la 

Primera Sala; MAGISTRADO GUILLERMO ARROYO 

CRUZ, Titular de la Segunda Sala; LICENCIADA 

HILDA MENDOZA CAPETILLO, Secretaria habilitada 

en funciones de Magistrada de la Tercera Sala, 

MAGISTRADO JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ 

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en 

Responsabilidades Administrativas; ante la Secretaria 

General de Acuerdos ANABEL SALGADO 

CAPISTRÁN, quien autoriza y da fe. 

El Pleno del Tribunal 

Presidente 

Lic. Manuel García Quintanar 

Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada 

en Responsabilidades Administrativas 

Lic. Salvador Albavera Rodríguez 

Secretario habilitado en funciones de  

Magistrado de la Primera Sala 

Lic. en D. Guillermo Arroyo Cruz 

Magistrado Titular de la Segunda Sala  

Lic. Hilda Mendoza Capetillo 

Secretaria habilitada en funciones de  

Magistrada de la Tercera Sala 

M. en D. Joaquín Roque González Cerezo 

Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada 

en Responsabilidades Administrativas 

Lic. Anabel Salgado Capistrán 

Secretaria General de Acuerdos 

Rúbricas. 

Las presentes firmas corresponden al Acuerdo 

PTJA/012/2020 por el cual se modifica el Presupuesto 

de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, del año dos mil veinte. 
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Al margen superior izquierdo un Escudo 
Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos.- 
Poder Judicial. H. Tribunal Superior de Justicia. 

ACUERDO 017/2020 
MAGISTRADOS, JUECES CIVILES, JUEZ 

ESPECIALIZADO EN ORALIDAD MERCANTIL, JUEZ 
ÚNICO EN MATERIA PENAL TRADICIONAL, 
JUECES DE CONTROL, JUICIO ORAL Y 
EJECUCIÓN DE SANCIONES DE PRIMERA 
INSTANCIA, JUECES MENORES, JUECES DE PAZ, 
DEMÁS PERSONAL QUE LABORA EN EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
AUTORIDADES ESTATALES, FORO MORELENSE Y 
PÚBLICO EN GENERAL. 

PRESENTE. 
Se comunica que en Sesión Ordinaria celebrada 

con esta fecha, por los Magistrados Integrantes del 
Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
POR EL QUE SE DESIGNA AL MAGISTRADO QUE 
INTEGRARÁ LA JUNTA DE ADMINISTRACIÓN, 
VIGILANCIA Y DISCIPLINA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS, A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 92-A DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, ANTE LA RENUNCIA VOLUNTARIA DE 
LA MAGISTRADA ELDA FLORES LEÓN. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. En fecha veintiuno de octubre del 

año dos mil veinte, la Magistrada Elda Flores León en 
su calidad de integrante de la Junta de Administración, 
Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, presentó al H. Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia su renuncia a la citada representación, por 
cuestiones de salud; por lo que en cumplimiento al 
artículo 92-A, párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
atendiendo a que la citada Junta es un órgano 
administrativo que se integra por el Presidente en 
funciones del Tribunal Superior de Justicia, quien 
también lo será de dicha Junta; por un Magistrado y un 
Juez de Primera Instancia, estos últimos designados 
por el Pleno del Tribunal y un Secretario General, 
quien da fe de sus actos; ante la renuncia presentada, 
se propuso al Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, la terna correspondiente para la 
designación de la Magistrada o Magistrado integrantes 
de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina 
del Poder Judicial, conformada por las Magistradas 
Bertha Leticia Rendón Montealegre, María del Carmen 
Aquino Celis y el Magistrado Norberto Calderón 
Ocampo.  

SEGUNDO. Una vez realizada la votación en 
forma nominal de la terna, se obtuvo la siguiente 
votación:  

Magistrada Bertha Leticia Rendón Montealegre, 
cero votos a favor;  

Magistrada María del Carmen Aquino Celis, un 
voto a favor; y, 

Magistrado Norberto Calderón Ocampo, once 
votos a favor. 

Hecho lo anterior, se procede a la designación 
del Magistrado integrante de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, mediante la emisión 
del siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. Se acepta la renuncia voluntaria de 

la Magistrada Elda Flores León como integrante de la 
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, a partir de la 
presente fecha. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 92-A, párrafo primero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, el 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, designa al Magistrado Norberto Calderón 
Ocampo como integrante de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos. 

TERCERO. Se procede a la Protesta de Ley 
ante este Pleno para los efectos legales a que haya 
lugar. 

CUARTO. La Junta de Administración, 
Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos; queda integrada por el Presidente en 
funciones del Tribunal Superior de Justicia, quien 
también lo será de dicha Junta; por el Magistrado 
Norberto Calderón Ocampo y por el Juez de Primera 
Instancia. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor 

el día de su aprobación por el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, así como en el 
Boletín Judicial y página electrónica de este Tribunal; 
asimismo hágase del conocimiento mediante el oficio 
de estilo que corresponda a la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos; así como a las 
autoridades Federales, Estatales y Municipales. 

Así lo acordó el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos por mayoría de votos 
de los señores Magistrados María del Carmen Aquino 
Celis, Nadia Luz María Lara Chávez, Elda Flores 
León, María Idalia Franco Zavaleta, Andrés Hipólito 
Prieto, Ángel Garduño González, Luis Jorge Gamboa 
Olea, Carlos Iván Arenas Ángeles, Norberto Calderón 
Ocampo, Manuel Díaz Carbajal, Bertha Leticia Rendón 
Montealegre y Rubén Jaso Díaz, con la abstención del 
Magistrado Juan Emilio Elizalde Figueroa, por ante la 
Secretaria General de Acuerdos Licenciada 
Leodegaria Murias Guzmán, quien da fe. 

Dado en el Salón de Plenos del H. Tribunal 
Superior de Justicia, en Cuernavaca, Morelos, a 
veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  

DEL ESTADO DE MORELOS. 
D. EN D. RUBÉN JASSO DÍAZ. 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 
LIC. LEODEGARIA MURIAS GUZMÁN. 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo de 
México que dice: Estados Unidos Mexicanos 
Presidencia Municipal Temixco, Mor.  
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SUSTENTABLE DE TEMIXCO, 
MORELOS 

ÍNDICE: 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE 
TEMIXCO, MORELOS. 

CONSIDERANDO 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE 
TEMIXCO, MORELOS 

TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES 
GENERALES. 

CAPÍTULO I. COMPETENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE. 

CAPÍTULO II. ESTRUCTURA DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE. 

TÍTULO SEGUNDO. DE LAS ATRIBUCIONES 
DE LOS TITULARES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

CAPÍTULO I. DE LAS ATRIBUCIONES DEL 
SECRETARIO. 

CAPÍTULO II. DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS 
DIRECCIONES ADSCRITAS A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE. 

CAPÍTULO III. DE LAS ATRIBUCIONES DE 
LAS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO.  

SECCIÓN I. DE LA JEFATURA DE LICENCIAS 
DE CONSTRUCCIÓN, USO DE SUELO, 
CONDOMINIOS Y FRACCIONAMIENTOS. 

SECCIÓN II. DE LA JEFATURA DE FOMENTO 
Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA. 

SECCIÓN III. DE LA JEFATURA DE 
NORMATIVIDAD Y AUTORIZACIONES EN MATERIA 
DE ECOLOGÍA. 

TÍTULO TERCERO. DE LAS SUPLENCIAS. 
CAPÍTULO ÚNICO. CRITERIOS. 
TÍTULO CUARTO. DE LAS SANCIONES. 
CAPÍTULO  NICO. 
TRANSITORIOS. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA  
DE DESARROLLO SUSTENTABLE  

DE TEMIXCO, MORELOS. 
EL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113   
114, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 4, 38, 
FRACCIONES III, Y IV, 41, FRACCIONES I   V, 60, 
61, FRACCIÓN IV, 63 BIS, 64,   DEM S RELATIVOS 
  APLICABLES DE LA LE  ORG NICA MUNICIPAL 
VIGENTE EN EL ESTADO; 2, 3, 23, 72 FRACCIÓN 
VI, DEL 155 AL 164,   DEM S RELATIVOS   
APLICABLES DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO   
DE LA ADMINISTRACIÓN P BLICA DEL MUNICIPIO 
DE TEMIXCO MORELOS;   DEM S 
NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 
APLICABLE, POR LO QUE: 

CONSIDERANDO: 
Que con fecha primero de enero de dos mil 

diecinueve, mediante primera sesión de Cabildo, del 
Ayuntamiento de Temixco, Morelos, fue aprobada la 
estructura orgánica municipal u organigrama para la 
Administración 2019-2021, en la cual, se considera a 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, como una 
Dependencia más de este Gobierno Municipal, pues 
resulta de suma importancia, esclarecer y aplicar de 
una manera más adecuada y focalizada las políticas, 
estrategias, planes, programas y acciones que 
promuevan el desarrollo urbano del Municipio, con 
respeto al medio ambiente sustentable. 

En términos de lo que dispone el artículo 115, 
fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Ayuntamiento de 
Temixco, Morelos, está facultado para expedir dentro 
del ámbito de su jurisdicción, los ordenamientos 
jurídicos que resulten necesarios, para el ejercicio de 
las atribuciones que le otorgan las diversas 
disposiciones jurídicas, así  como regular las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia. 

Con la finalidad de contar con una 
administración eficaz y eficiente, el presente Gobierno 
Municipal, aprobó  un nuevo Reglamento de Gobierno 
y de la Administración Pública Municipal de Temixco, 
Morelos, reorganizando la estructura municipal a fin de 
compactar funciones, evitando duplicidad de las 
mismas y, en consecuencia, generar la disminución 
del gasto corriente. 

Ahora bien, tomando en consideración de que 
dicho cuerpo normativo, establece de manera general 
las atribuciones de las Dependencias de la 
Administración Municipal, así  como el número y 
denominación de las Unidades Administrativas que la 
integran; resulta necesario que cada una de las 
Dependencias Municipales, cuente con un 
ordenamiento que rija su vida interna y establezca las 
atribuciones que a cada una de sus Unidades 
Administrativas compete, dando cumplimiento al 
principio de que la autoridad, solo puede hacer lo que 
la Ley le faculta para ello. 

En ese tenor, el presente Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de Temixco, Morelos; está integrado por 
cuatro Títulos. El primero de ellos establece su objeto 
y alude a la competencia de la Secretaría, como 
Dependencia Municipal encargada del ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de la 
operación del desarrollo urbano, incluyendo las 
acciones relativas para la regularización de la tenencia 
de la tierra, la formulación, conducción y evaluación de 
la política ambiental en el municipio, a fin de lograr la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y 
la protección del ambiente en bienes y zonas de 
jurisdicción municipal; así  mismo, define su estructura 
orgánica y el carácter de superior jerárquico del titular 
de la misma, para conocer de procedimientos de 
responsabilidad administrativa, en términos de lo que 
establece la Ley de la materia. En el segundo de los 
títulos, sin perjuicio de lo que dispongan otros 
ordenamientos jurídicos, señala de manera específica, 
las atribuciones de los titulares de las Unidades 
Administrativas que integran la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable; el tercero, contiene 
disposiciones que norman la suplencia de los 
servidores públicos de dicha Dependencia Municipal, 
ante una ausencia temporal o definitiva y finalmente el 
titulo cuarto, que se refiere a las sanciones que aplican 
en caso de la comisión de conductas contrarias a lo 
establecido en el presente Reglamento. 
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En virtud de lo antes expuesto, sustentado y 

fundamentado, los Integrantes del Ayuntamiento, 

tienen a bien expedir, el presente: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA  

DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

TÍTULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPÍTULO I. 

COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SUSTENTABLE. 

Artículo 1.- El presente Reglamento, es de 

interés público y de observancia general en el territorio 

del Municipio de Temixco, Morelos y tiene por objeto, 

establecer las normas de integración, organización y 

funcionamiento de la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable, como la Dependencia encargada, del 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 

y de la operación del desarrollo urbano, incluyendo las 

acciones relativas para la regularización de la tenencia 

de la tierra, y la formulación, conducción y evaluación 

de la política ambiental en el Municipio, a fin de lograr 

la preservación y restauración del equilibrio ecológico 

y la protección del ambiente en bienes y zonas de 

jurisdicción municipal; en los términos señalados por la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,; la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos; Ley de Ordenamiento Territorial 

Desarrollo Urbano y Sustentable del Estado de 

Morelos; Reglamento de la Ley en materia de 

Fusiones, Divisiones, Fraccionamientos, Condominios 

y Conjuntos Urbanos; Ley del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente del Estado de Morelos; 

Reglamento de Gobierno y de la Administración 

Pública Municipal de Temixco, Morelos; Bando de 

Policía y Buen Gobierno, para el municipio de 

Temixco, Morelos; así como las que señalen otras 

Leyes, Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones 

aplicables. 

Artículo 2.- Para efectos del presente 

ordenamiento, se entenderá por: 

I.- Ayuntamiento: El Órgano Colegiado y 

deliberante en el que se deposita el Gobierno y la 

representación jurídica y política del Municipio, 

integrada por la o el Presidente municipal, la o el 

Síndico y las o los Regidores; 

II.- Bando de Policía y Buen Gobierno: el Bando 

de Policía y Buen Gobierno, para el municipio de 

Temixco, Morelos; 

III.- Consejería Jurídica: la Consejería Jurídica 

del Municipio de Temixco, Morelos; 

IV.- Constitución Local: a la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos; 

V.- Dependencias Municipales: las 

Dependencias del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, 

señaladas en el Reglamento de Gobierno y de la 

Administración Pública de Temixco, Morelos; 

VI.-Direcciones: La Dirección de Desarrollo 

Urbano y Regularización de Tenencia de la Tierra y la 

Dirección de Medio Ambiente; adscritos a la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable del Municipio de Temixco, 

Morelos;  

VII.- Jefaturas: La Jefatura de Licencias de 

Construcción, Uso de Suelo, Condominios y 

Fraccionamientos, la Jefatura de Fomento y 

Regularización de la Tenencia de la Tierra y la 

Jefatura de Normatividad y Autorizaciones en Materia 

de Ecología; adscritas a las Direcciones de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de 

Temixco, Morelos;  

VIII.- Director: los Titulares de la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Regularización de Tenencia de la 

Tierra y Dirección de Medio Ambiente; adscritos a la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de 

Temixco, Morelos;  

IX.- Titulares de Jefaturas: El Jefe del 

Departamento de Licencias de Construcción, Uso de 

Suelo, Condominios y Fraccionamientos, el Jefe del 

Departamento de Fomento y Regularización de la 

Tenencia de la Tierra y el Jefe del Departamento de 

Normatividad y Autorizaciones en Materia de Ecología; 

adscritas a las Direcciones de la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable del Municipio de Temixco, 

Morelos;  

X.- Ley de Ordenamiento Territorial: la Ley de 

Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y 

Sustentable del Estado de Morelos; 

XI.- Reglamento de la Ley en materia de 

Fusiones, Divisiones, Fraccionamientos, Condominios 

Y Conjuntos Urbanos: Reglamento de la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo urbano 

Sustentable del Estado de Morelos en materia de 

fusiones, divisiones, fraccionamientos, condominios y 

conjuntos urbanos; 

XII.- Reglamento de la Ley en materia de 

Ordenamiento Territorial: Reglamento de la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Morelos en materia de 

ordenamiento territorial; 

XIII.- Ley Orgánica Municipal: Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos;  

XIV.- Ley de Ecología: Ley del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de 

Morelos; 

XV.- Municipio: el Municipio de Temixco, 

Morelos; 

XVI.- Plan Municipal de Desarrollo: el Plan 

Municipal de Desarrollo del Ayuntamiento de Temixco, 

Morelos;  

XVII.- Presidente Municipal: La o el Presidente 

Municipal de Temixco, Morelos;  

XVIII.- PP´S: Programas Presupuestarios; 

XIX.- Regidores: Los o las Regidores del 

Ayuntamiento de Temixco, Morelos;  
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XX.- Reglamento de Construcción: el 

Reglamento de Construcción del Municipio de 

Temixco, Morelos; 

XXI.- Reglamento de Fraccionamientos: el 

Reglamento de Fraccionamientos, Condominios y 

Conjuntos Urbanos del Municipio de Temixco, 

Morelos; 

XXII.- Reglamento de Ecología: el Reglamento 

de Ecología y Protección al Ambiente del Municipio de 

Temixco, Morelos; 

XXIII.- Reglamento de Gobierno: el Reglamento 

de Gobierno y de la Administración Pública del 

Municipio de Temixco, Morelos; 

XXIV.- Reglamento Interior: el presente 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable del Municipio de Temixco, Morelos; 

XXV.- Secretaría o Dependencia: la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable del Municipio de Temixco, 

Morelos; 

XXVI.- Secretario: La o el Secretario de 

Desarrollo Sustentable del Municipio de Temixco, 

Morelos;  

XXVII.- Sesión de Cabildo: cada una de las 

reuniones del Ayuntamiento en Pleno, como asamblea 

suprema deliberante, para la toma de decisiones y 

definición de las políticas generales de la 

Administración Pública Municipal;  

XXVIII.- Síndico: El o la Síndico Municipal de 

Temixco, Morelos; 

XXIX.- Unidades Administrativas: las Unidades 

Administrativas adscritas a la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable del Municipio de Temixco, Morelos; y, 

XXX.- Ventanilla Única: La Dirección de 

Ventanilla Única del Ayuntamiento de Temixco, 

Morelos. 

Artículo 3.- La Secretaría de Desarrollo 

Sustentable, planeará y conducirá sus actividades, con 

sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades que 

se establezcan en el Plan Municipal de Desarrollo y 

Programas que de éste deriven; además, con base en 

los ordenamientos jurídicos y administrativos que 

regulan su marco jurídico de actuación; así  como en 

las políticas que determine la o el Presidente 

Municipal; de forma tal que su trabajo sea en función 

del logro de las metas previstas en su Programa 

Presupuestario.  

CAPÍTULO II. 

ESTRUCTURA DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SUSTENTABLE. 

Artículo 4.- El Secretario, Directores de Área, 

Jefes de Departamento y demás personal cuya 

actividad así  lo requiera, para ser nombrados titulares 

de sus Dependencias o Unidades Administrativas, 

deberán reunir los requisitos que se señalan en el 

artículo 30, del Reglamento de Gobierno y de la 

Administración Pública del Municipio de Temixco, 

Morelos; así como con la experiencia necesaria para 

el manejo del área a su cargo. 

Artículo 5.- Las Unidades Administrativas a que 

se refiere este Reglamento, se integrarán por los 

titulares respectivos y los demás servidores públicos, 

que se se alen en los Manuales de Organización y de 

Procedimientos, así  como en las disposiciones 

jurídicas y administrativas aplicables, en términos de 

su presupuesto autorizado. 

TÍTULO SEGUNDO. 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TITULARES  

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

CAPÍTULO I. 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO. 

Artículo 6.- Corresponderá originalmente a la o 

el Secretario, la representación de la Secretaría, así 

como el trámite y resolución de los asuntos de su 

competencia. Para la mejor distribución y desarrollo 

del trabajo, el Secretario pondrá delegar las facultades 

que así lo permitan, a servidores públicos subalternos, 

sin perjuicio de su ejercicio directo; excepto aquellas 

que por disposición de la Ley o de este Reglamento, 

deban ser ejercidas directamente por él.  

Artículo 7.- La o el Secretario de Desarrollo 

Sustentable, tendrá las atribuciones genéricas y 

específicas conferidas por la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos, la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos, el 

Reglamento de Gobierno y de la Administración 

Pública del Municipio de Temixco, Morelos y demás 

disposiciones relativas y aplicables, tanto jurídicas 

como administrativas, las cuales ejercerá conforme a 

las necesidades del servicio.  

Artículo 8.- Para dar seguimiento y cumplir lo 

establecido en los Artículos 91, 92 y 97 Reglamento 

de Gobierno y de la Administración Pública del 

Municipio de Temixco, Morelos, el Secretario 

encomendara a los titulares de las Direcciones 

adscritas a la misma, designen un enlace para la 

recepción y seguimiento de los turnos enviados por la 

Dirección de Ventanilla Única, quien se encargará de 

la atención oportuna de solicitudes o denuncias, según 

sea su competencia y retroalimentar el sistema 

informático, garantizando la pronta atención, 

seguimiento y respuesta de las mismas. 

Artículo 9.- La o el Secretario, tendrá las 

siguientes atribuciones específicas: 

I.- Formular y conducir las políticas, en materia 

de asentamientos humanos, urbanismo y vivienda; 

II.- Aplicar y vigilar el cumplimiento, de las 

disposiciones legales en materia de ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos, del 

desarrollo urbano y vivienda; 

III.- Elaborar la carta urbana del Municipio;  
IV.- Formular, ejecutar, evaluar y proponer 

modificaciones al Plan Municipal de Desarrollo Urbano 

y los parciales que de él se deriven, así como 

participar en la elaboración, evaluación y en su caso 

modificación, de los Planes Regionales de Desarrollo 

Urbano; 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V.- Promover y vigilar el desarrollo urbano de 

las comunidades y de los centros de población del 

Municipio; 

VI.- Vigilar el cumplimiento de las normas 

técnicas, en materia de desarrollo urbano, vivienda y 

construcciones y medio ambiente; 

VII.- Proponer a la o el Presidente Municipal, la 

celebración de Convenios en las materias de 

competencia de la Secretaría y participar en su 

ejecución; 

VIII.- Proponer y gestionar los recursos 

financieros, materiales y humanos necesarios, para el 

logro de los objetivos de la Secretaría; 

IX.- Supervisar los proyectos de Manuales de 

Organización y Procedimiento, para controlar las 

funciones y actividades que se realizan en las diversas 

dependencias adscritas a la Secretaría; 

X.- Tramitar, controlar y ejercer con estricto 

apego los programas autorizados y el presupuesto 

anual asignado a la dependencia, satisfaciendo las 

necesidades y requerimientos de la institución; 

XI.- Aprobar, modificar o rechazar, conforme a 

los programas de desarrollo urbano autorizados y los 

ordenamientos jurídicos respectivos, los proyectos de 

construcciones, edificaciones, uso de suelo, cambios 

de uso de suelo y de edificaciones, obras de 

urbanización, régimen de propiedad en condominio, 

así como de subdivisiones, fusiones, fraccionamientos, 

estructuras para publicidad exterior y anuncios, 

otorgando en caso procedente, la licencia municipal 

respectiva; 

XII.- Coordinar, supervisar, calificar e imponer 

las sanciones por infracciones que se cometan a la 

Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Morelos; así como al 

Reglamento de Construcción del Municipio de 

Temixco y a los demás ordenamientos cuya aplicación 

sea de su competencia; 

XIII.- Imponer las sanciones derivadas de la 

violación a la normatividad en materia del medio 

ambiente, en el ámbito de competencia municipal;  
XIV.- Participar en la promoción y realización de 

los Programas de suelo y vivienda, preferentemente 

para la población de menores recursos económicos y 

coordinar su gestión y ejecución; 

XV.- Promover estudios, para el mejoramiento 

del ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos y del desarrollo urbano, y la vivienda en el 

municipio e impulsar proyectos para su 

financiamiento;  
XVI.- Tramitar la aprobación para la apertura, 

prolongación, modificación e incorporación a la traza 

urbana municipal, de las vías públicas existentes y 

futuras; 

XVII.- Participar en las comisiones de carácter 

regional y metropolitano, en las que se traten asuntos 

sobre asentamientos humanos, desarrollo urbano, 

vivienda y ecología; 

XVIII.- Elaborar el Programa de Ordenamiento 

Ecológico del territorio municipal, en coordinación con 

las demás Dependencias Estatales y Municipales 

competentes y promover su aplicación y observancia; 

XIX.- Participar en la atención que afecte el 

equilibrio ecológico de dos o más Municipios, que 

generen efectos negativos ambientales dentro del 

territorio municipal; 

XX.- Convocar a las comisiones de carácter 

regional, en las que se traten asuntos sobre 

asentamientos humanos, desarrollo urbano, vivienda; 

y ecología; 

 XXI.- Fungir como Secretario Técnico, en las 

comisiones de carácter regional, en las que se traten 

asuntos sobre asentamientos humanos, desarrollo 

urbano, vivienda; y ecología; y 

XXII.- Las demás que señalen las Leyes, 

Reglamentos y disposiciones de observancia general. 

CAPÍTULO II. 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS  

DIRECCIONES ADSCRITAS A LA SECRETARÍA  

DE DESARROLLO SUSTENTABLE. 

Artículo 10.- Los titulares de las Direcciones de 

Desarrollo Urbano y Regularización de Tenencia de la 

Tierra y del Medio Ambiente, adscritas a la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable, tendrán las facultades, 

atribuciones y funciones que para cada uno de ellos, 

se establece en el Reglamento de Gobierno y de la 

Administración Pública del Municipio de Temixco, 

Morelos, el presente Reglamento, los Manuales de 

Organización y Procedimientos, las disposiciones 

Jurídicas y demás normatividad aplicable.  

Artículo 11.- La Dirección de Desarrollo Urbano 

y Regularización de Tenencia de la Tierra, tendrá las 

atribuciones siguientes:  

I.- Elaborar y proponer al Secretario, el Plan 

Municipal de Desarrollo Urbano, de centro de 

población y los parciales que de este deriven; y vigilar 

su cumplimiento;  

II.- Formular los instrumentos técnicos y legales, 

que sustenten el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, 

para su aprobación de Cabildo; y una vez aprobado, 

tramitar su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”; e inscribirlos en el Registro Público de la 

Propiedad;  

III.- Elaborar y proponer al Secretario, la carta 

urbana del Municipio; 

IV.- En coordinación con la Secretaría 

Desarrollo Económico, proponer las políticas públicas, 

tendientes a promover la inversión privada, 

impulsando el desarrollo urbano;  

V.- Impulsar la utilización de fuentes alternas de 

energía, en la urbanización y edificación, proponiendo 

el Programa de Estímulos Fiscales aplicables, a obras 

nuevas, que hagan uso eficiente de energía, y utilicen 

energías renovables, así como en obras existentes, 

que sustituyan infraestructura eléctrica tradicional, por 

energías renovables para este mismo fin; 
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VI.- Emitir dictámenes y elaborar estudios, en 

materia de desarrollo urbano y vivienda;  

VII.- Realizar estudios técnicos, en materia de 

desarrollo urbano y vivienda, así como colaborar en la 

formulación de Proyectos de Ordenamientos Jurídicos, 

Acuerdos, Convenios y Contratos en dichas materias;  

VIII.- Emitir resoluciones y opiniones, en el 

ámbito de su competencia;  

IX.- Emitir dictámenes de factibilidad, para 

conjuntos urbanos; 

X.- Emitir las cédulas informativas de 

zonificación y las licencias de uso del suelo, así como 

autorizar los cambios de uso del suelo, de densidad e 

intensidad y altura de edificaciones; 

XI.- Emitir las cédulas informativas de 

zonificación y las licencias de uso del suelo, así como 

autorizar los cambios de uso del suelo, de densidad e 

intensidad y de edificaciones de altura máxima 

permitida, en los términos de lo que establecen los 

ordenamientos jurídicos aplicables; 

XII.- Llevar a cabo, en el ámbito de su 

competencia, el seguimiento y el control de 

fraccionamientos y unidades habitacionales; 

XIII.- Realizar inspecciones de obras privadas, 

así como imponer las sanciones correspondientes, 

cuando incurran en violación a disposiciones legales o 

Reglamentarias; 

XIV.- Intervenir en la recepción y entrega al 

Municipio, de las áreas de donación y las obras de 

infraestructura, urbanización y equipamiento, 

derivadas de fraccionamientos y unidades 

habitacionales; 

XV.- Promover en coordinación con las 

instancias competentes, el equilibrio entre los 

asentamientos humanos y la reserva territorial; 

XVI.- Proponer al Secretario, proyectos de 

Acuerdos, Convenios y Contratos con Dependencias y 

con Particulares, en el ámbito de sus atribuciones y 

competencias;  

XVII.- Firmar y notificar citatorios, desahogar 

garantías de audiencia, resolver procedimientos 

administrativos, llevar a cabo inspecciones y visitas de 

verificación, aplicar medidas de seguridad y ejecutar 

sanciones; 

XVIII.- Desarrollar sistemas de información 

automatizados y cartográficos, para optimizar las 

funciones de su competencia;  

XIX.- Vigilar en el ámbito de su competencia, el 

estricto cumplimiento de las disposiciones en materia 

de ordenamiento territorial, de los asentamientos 

humanos y de desarrollo urbano, así como de las que 

se deriven del Plan Municipal de Desarrollo Urbano;  

XX.- Crear, establecer y vigilar en el ámbito de 

sus atribuciones, la utilización de los instrumentos 

necesarios, para la ejecución y administración del 

desarrollo urbano en el Municipio;  

XXI.- Emitir dictámenes técnicos de impacto 

municipal; 

XXII.- Otorgar licencias de uso del suelo;  

XXIII.- Autorizar los cambios de uso del suelo, 

de densidad e intensidad de su aprovechamiento y el 

cambio de altura máxima permitida, y emitir 

constancias de aprovechamiento inmobiliario y de 

regularización de construcciones, en términos de lo 

que establecen los ordenamientos jurídicos aplicables;  

XXIV.- En coordinación con las instancias 

Federales, Estatales y Municipales, participar en la 

atención a emergencias y contingencias ambientales, 

conforme a las políticas y programas de protección 

civil vigentes; 

XXV.- Llevar a cabo, investigaciones respecto a 

la ubicación y ordenamiento de predios ejidales 

enclavados en territorio municipal;  

XXVI.- Promover el reordenamiento urbano e 

incorporación al régimen municipal de las colonias de 

procedencia ejidal, manteniendo actualizado el padrón 

de las mismas;  

XXVII.- Elaborar el inventario de suelo 

disponible, para diferentes fines en el municipio y 

promover su uso;  

XXVIII.- Habilitar días y horas inhábiles, para la 

práctica de diligencias relacionadas con sus funciones;  

XXIX.- Coadyuvar en los asuntos de carácter 

jurídico que le correspondan;  

XXX.- Extender licencias de construcción a los 

particulares, que así lo soliciten cuando reúnan los 

requisitos para ello; 

XXXI.- Planear, administrar y regular el 

desarrollo urbano de la cabecera municipal y pueblos 

del Municipio, verificando la aplicación de 

Reglamentos urbanísticos; el control de licencias de 

uso, lotificación, fraccionamiento, construcción, obra 

pública, reparaciones, remodelación y rehabilitación de 

equipamiento urbano, entre otras; 

XXXII.- Aplicar tanto en propiedades públicas 

como en propiedades privadas enclavadas en el 

municipio, las disposiciones Legales y Reglamentarias 

en materia de control de la edificación urbana;  

XXXIII.- Vigilar que en el Municipio, las 

construcciones se lleven a cabo de conformidad a los 

Planes de Desarrollo Urbano, a las declaratorias de 

usos, destinos y reservas, así como con estricta 

observancia de las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables en la materia; debiendo 

hacer del conocimiento de la Secretaría, de las 

infracciones en que incurran, quienes llevan a cabo 

dichas construcciones, para efectos de que se ordene 

la inspección y se tomen las medidas que sean 

necesarias; 

XXXIV.- Mantener la uniformidad del Municipio, 

mediante el control de la nomenclatura de las vías 

públicas y de la numeración oficial de fincas y lotes 

que lo conforman; 
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XXXV.- Regular el crecimiento de la edificación 

urbana, mediante la dictaminación y el control de 

obras de edificación, reparación, demoliciones, 

ocupación e invasión de la vía pública, habitabilidad y 

demás inherentes, que se ejecuten en propiedad 

pública o privada, indicando a los interesados, las 

disposiciones legales y reglamentarias que deberán 

considerarse, en la ejecución de las obras que 

pretendan llevar a cabo, en territorio Municipal;  

XXXVI.- Controlar y mantener actualizado, el 

registro de los Peritos en materia de construcción 

debidamente autorizados, que ejercen en el Municipio;  

XXXVII.- Contribuir al ordenamiento urbano en 

materia de edificación, mediante el control de 

alineamientos y números oficiales en zonas regulares 

del Municipio; 

XXXVIII.- Mantener informada a la autoridad 

municipal competente, de las omisiones de pago de 

las sanciones que les fueren impuestas a los 

particulares, por infracción a las Leyes y Reglamentos 

vigentes aplicables, en el ámbito de su competencia, a 

fin de que emita la resolución respectiva;  

XXXIX.- Registrar las actividades que realicen 

los Peritos de proyectos y obras y vigilar que estos 

cumplan, con las responsabilidades que les 

corresponden, en ejecución de las obras privadas en 

el municipio, sancionando a quienes no lo hagan, de 

acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias; 

XL.- Brindar atención a la ciudadanía, para el 

trámite de licencias de construcción, reparaciones, 

ampliaciones, demoliciones, constancias, 

certificaciones, búsqueda de antecedentes e 

información en general, con la que esta Dependencia 

cuenta; 

XLI.- Revocar, previa sustanciación de 

procedimiento administrativo correspondiente, donde 

se acredite dicho supuesto, a petición de persona con 

interés jurídico y legítimo, autorizaciones permisos y 

licencias de su competencia; 

XLII.- Emitir los Oficios de Ocupación, de 

aquellas construcciones que hayan sido ejecutadas, 

de acuerdo con los planos autorizados y que por este 

concepto, no tengan impedimento para ser utilizadas, 

con los fines solicitados; 

XLIII.- Promover la aplicación de medidas 

correctivas, a los procesos de obra pública, que 

requieran regularizarse;  

XLIV.- Promover la aplicación de sanciones a 

infractores de disposiciones y procedimientos de obras 

de construcción, ampliación, remodelación, demolición 

de inmuebles, así como lo relacionado con la obra 

pública, de acuerdo a lo que establece los artículos 

204 al 215, de la Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos; 

XLV.- Ejercer con estricto apego a los 

programas autorizados, el Presupuesto Anual 

asignado a la dependencia, satisfaciendo las 

necesidades y requerimientos de la Dirección; 

XLVI.- Llevar el control, en coordinación con la 
Jefatura de Patrimonio y la Dirección de Parque 
Vehicular el mantenimiento del parque vehicular y los 
recursos materiales de la Dependencia; 

XLVII.- Fungir como Vocal de la Comisión 
Municipal de Fraccionamientos, Condominios y 
Conjuntos Urbanos; 

XLVIII.- Designar de entre su personal, un 
enlace para la recepción y seguimiento de los turnos 
enviados por la Dirección de Ventanilla Única, quien 
se encargará de la atención oportuna de solicitudes o 
denuncias, según sea su competencia y retroalimentar 
el sistema informático, garantizando la pronta 
atención, seguimiento y respuesta de las mismas; y, 

XLVIII.- Las demás que las señalen otros 
ordenamientos legales y las que le encomiende el 
Secretario. 

Artículo 12.- La Dirección del Medio Ambiente, 
tendrá las atribuciones siguientes:  

I.- Formular, conducir y evaluar, bajo la 
supervisión del Secretario, la política ambiental 
municipal;  

II. Cooperar con las autoridades federales y 
estatales, en la vigilancia y cumplimiento de las 
normas, para la prevención y control de la 
contaminación del aire, agua y suelo; 

III.- Coordinar el proceso del programa de 
ordenamiento ecológico del territorio municipal 
(POET), en coordinación con las demás Dependencias 
Municipales, Estatales y Federales competentes, para 
ser sometido a la aprobación del Cabildo y, una vez 
aprobado, promover su aplicación y observancia;  

IV. Establecer el condicionamiento de 
autorizaciones para uso de suelo o licencia de 
construcción, al resultado satisfactorio de la 
evaluación del impacto ambiental y del Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio Municipal;  

V.- Participar en la atención que afecte el 
equilibrio ecológico de los municipios, que generen 
efectos negativos ambientales, dentro del territorio 
municipal;  

VI.- Vigilar que se cumpla la legislación, 
reglamentación y normatividad ambiental vigente, en 
materia de tratamiento y recolección de residuos 
peligrosos y de manejo especial que se generan en el 
Municipio; 

VII.- Aplicar las disposiciones jurídicas relativas, 
a la preservación y control de los efectos sobre el 
ambiente, ocasionados por la generación, transporte, 
almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición 
final de los residuos sólidos e industriales, que no 
estén considerados como peligrosos;  

VIII.- Aplicar las disposiciones jurídicas relativas, 
a la prevención y control de la contaminación por 
ruido, vibraciones, energía térmica, radiaciones 
electromagnéticas y lumínicas, olores perjudiciales 
para el equilibrio ecológico y el ambiente, proveniente 
de fuentes fijas, que funcionen como establecimientos 
industriales, mercantiles y de servicios, así como la 
vigilancia del cumplimiento de las Normas Oficiales 
Mexicanas y Normas Técnicas Estatales; 
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IX.- Aplicar las disposiciones jurídicas relativas, 

a la prevención y control de la contaminación de las 

aguas, que se descarguen en los sistemas de drenaje 

y alcantarillado de los centros de población, así como 

de las aguas nacionales que tengan asignadas, con la 

participación que corresponde al Gobierno del Estado; 

X.- Aplicar las disposiciones jurídicas relativas, 

al cuidado y preservación del equilibrio ecológico y el 

ambiente, al mantenimiento del buen estado de la 

vegetación en su conjunto, especies arbóreas, plantas 

silvestres, de ornato y frutales que se encuentren en 

zonas públicas y privadas, dentro del territorio 

municipal; 

XI.- Participar en emergencias y contingencias 

ambientales, conforme a las políticas y programas de 

protección civil, establecidos y para ejecutar la 

normatividad aplicable, derivado de la emergencia o 

contingencia;  

XII.-Participar en la evaluación del impacto 

ambiental de obras y actividades de competencia 

estatal, cuando las mismas, se realicen en el ámbito 

del territorio municipal; 

XIII.- Formular y ejecutar el Programa Municipal 

de Protección al Ambiente;  

XIV.- Asistir la o el Presidente Municipal, en la 

firma de Convenios y Acuerdos de Coordinación y 

Colaboración con el Gobierno del Estado y Municipios, 

en materia ambiental;  

XV.- Asumir las funciones que le sean 

transferidas a la o el Presidente municipal, en materia 

ambiental, a través de Convenios y Acuerdos firmados 

con el Gobierno Estatal y Municipios; 

XVI.- Preservar y restaurar el equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente, dentro del 

territorio municipal;  

XVII.- Elaborar e implementar el programa de 

reforestación en zonas urbanas y zonas de 

restauración ecológica, tomando en cuenta el 

Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio 

Municipal;  

XVIII.- Impulsar la utilización de fuentes 

alternativas de energía limpia, en la urbanización y 

edificación, que hagan uso eficiente de energía, y 

utilicen energías renovables, así como en obras 

existentes, que sustituyan infraestructura eléctrica 

tradicional, por energías renovables para este mismo 

fin;  

XIX.- Establecer y operar los sistemas y 

medidas necesarios, para la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico y la protección al 

ambiente, en los centros de población, en relación con 

los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, 

centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito y 

transporte locales y sus efectos, siempre y cuando, no 

se trate de facultades otorgadas a la Federación o al 

Estado, conforme en las Leyes en la materia;  

XX.- La verificación del cumplimiento de las 

Normas Oficiales Mexicanas, que se expidan para el 

vertimiento de aguas residuales, en los sistemas de 

drenaje y alcantarillado;  

XXI. La creación y administración de zonas de 

preservación y restauración ecológica de los centros 

de población, parques urbanos, jardines públicos y 

demás áreas análogas, descritas en la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;  

XXII. Requerir a los responsables de 

establecimientos comerciales, industriales y de 

servicios, el cumplimiento de los límites máximos 

permisibles de emisión de contaminantes y en su 

caso, la instalación de equipos de control de 

emisiones o de acciones de restauración del equilibrio 

ecológico, de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento correspondiente y las Normas Oficiales 

Mexicanas;  

XXIII.- Emitir los permisos, autorizaciones, 

dictámenes, resoluciones, visto bueno y constancias 

de competencia municipal, en materia de prevención y 

control de la contaminación ambiental;  

XXIV.- Emitir visto bueno ambiental, para el 

funcionamiento de establecimientos comerciales y de 

servicio, tiendas de autoservicio, cines, plazas 

comerciales e industria; 

XXV.- Emitir oficio de liberación vehicular, en 

caso de afectación directa o indirecta a la flora 

municipal;  

XXVI.- Emitir oficio de factibilidad, para realizar 

actividades compatibles, de acuerdo a las unidades de 

gestión ambiental, conforme al Programa de 

Ordenamiento Ecológico del Territorio municipal;  

XXVII.- Emitir Oficios de Condicionamiento y/o 

autorización de no afectación Arbórea, para 

construcciones destinadas a casa habitación, unidad 

habitacional, condominios, plazas comerciales, 

construcciones destinadas al comercio;  

XXVIII.- Solicitar el apoyo de las Dependencias 

Federales, Estatales y Municipales y el auxilio de la 

fuerza pública, cuando así corresponda, para el 

ejercicio de sus funciones;  

XXIX.- Realizar y supervisar las inspecciones e 

imponer las sanciones derivadas de la violación a la 

normatividad, en materia del medio ambiente, en el 

ámbito de competencia municipal;  

XXX.- Habilitar días y horas inhábiles, al cuerpo 

de inspectores, para la práctica de diligencias 

relacionadas con sus funciones;  

XXXI.- Emitir orden de inspección y oficio de 

comisión, para la práctica de diligencias, visitas de 

inspección al cuerpo de inspectores, relacionadas con 

sus funciones; 

XXXII.- Autorizar y supervisar la poda, derribo, 

banqueo o cortes de raíz de árboles, tanto en vía 

pública como en propiedad privada, dentro del 

territorio municipal; cumpliendo con la normatividad 

aplicable;  
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XXXIII.- Integrar el Consejo Consultivo 

Municipal, para el Desarrollo Sustentable y fomentar la 
creación de comités vecinales, para alentar la 

participación social, en el cuidado, conservación y 
restauración del ambiente en sus localidades;  

XXXIV.- Requerir al autorizado, que resarza el 
servicio ambiental que se verá mermado, por la 

autorización del derribo de alguna especie arbórea, 
debiendo cumplir con la reparación del daño, 

aportando a la comunidad, el número de árboles que 
resulte equivalente al daño causado;  

XXXV.- Renovar las autorizaciones previamente 
emitidas y dictaminadas, en materia ambiental;  

XXXVI.- Atender las denuncias presentadas, 
respecto de los hechos, actos u omisiones que puedan 

producir, desequilibrio ecológico, daños al ambiente, 
alteraciones a la salud o calidad de vida de la 

población y sancionar a los infractores de las normas, 
Reglamentos y Leyes en materia ambiental;  

XXXVII.- Ejercer con estricto apego a los 
programas autorizados, el presupuesto anual asignado 

a la Dependencia, satisfaciendo las necesidades y 
requerimientos de la Dirección; 

XXXVIII.- Llevar el control en coordinación con 
la Jefatura de Patrimonio y la Dirección de Parque 

Vehicular, del mantenimiento del parque vehicular y 
los recursos materiales de la Dependencia; y  

XXIX.- Designar de entre su personal, un enlace 
para la recepción y seguimiento de los turnos enviados 

por la Dirección de Ventanilla Única, quien se 
encargará de la atención oportuna de solicitudes o 

denuncias, según sea su competencia y retroalimentar 
el sistema informático, garantizando la pronta 

atención, seguimiento y respuesta de las mismas; y 
XXXX.- Las demás que las señalen otros 

ordenamientos legales y las que le encomiende la o el 
Secretario. 

CAPÍTULO III. 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS 

JEFATURAS DE DEPARTAMENTO. 
SECCIÓN I. 

DE LA JEFATURA DE LICENCIAS  
DE CONSTRUCCIÓN, USO DE SUELO, 

CONDOMINIOS Y FRACCIONAMIENTOS. 
Artículo 13.- El titular del Departamento de 

Licencias de Construcción, Uso de Suelo, 
Condominios y Fraccionamientos, tendrá las 

atribuciones específicas siguientes:  
I.- Otorgar constancias de zonificación, licencias 

de uso de suelo, licencias de división, fusión, 
fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos, 

instalación de espectaculares, casetas, mobiliario 
urbano, anuncios, antenas, actualizaciones, 

modificaciones a las mismas, en conjunto con el 
Secretario de Desarrollo Sustentable y la Dirección de 

Desarrollo urbano y Regularización de Tenencia de la 
Tierra, a los particulares que así lo soliciten, cuando 

reúnan los requisitos para ello y conforme lo marcan 
los distintos ordenamientos legales en la materia; 

II.- Emitir, en conjunto con el Secretario de 

Desarrollo Sustentable y la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Regularización de Tenencia de la Tierra la 

Constancia de Zonificación para la Factibilidad de 
Conjuntos Urbanos, Condominios y Fraccionamientos;  

III.- Cuantificar y aplicar a los interesados, la 
contribución que corresponda por autorización de 

obra, sujetándose para ello, a lo que dispone la Ley de 
Ingresos Municipal vigente;  

IV.- Autorizar y vigilar, en conjunto con el 
Secretario de Desarrollo Sustentable y la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Regularización de Tenencia de la 
Tierra, los cambios de uso de suelo, de densidad y su 

aprovechamiento y el cambio de altura máxima 
permitida, y emitir constancias de aprovechamiento 

inmobiliario y de regularización de construcciones, en 
términos de lo que establecen los ordenamientos 

jurídicos aplicables, dando aviso a Gobierno del 
Estado y Dirección de Catastro Municipal;  

V.- Generar notificaciones, resoluciones y 
opiniones en el ámbito de su competencia;  

VI.- Proponer a la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Regularización de Tenencia de la Tierra, 

Proyectos de Acuerdos, Convenios y Contratos con 
Dependencias y con particulares, en el ámbito de sus 

atribuciones y competencias;  
VII.- Elaborar el inventario de suelo disponible, 

para diferentes fines en el Municipio y promover su 
uso;  

VIII.- Revocar, en coordinación con la Dirección 
de Desarrollo Urbano y Regularización de Tenencia de 

la Tierra y previa sustanciación de procedimiento 
correspondiente, donde se acredite dicho supuesto, a 

petición de persona con interés jurídico y legítimo, 
autorizaciones, permisos y licencias de su 

competencia; 
IX.- Llevar a cabo, en el ámbito de su 

competencia, el seguimiento y control de 
fraccionamientos y conjuntos urbanos;  

X.- Intervenir en la recepción y entrega al 
Municipio, de las áreas de donación y las obras de 

infraestructura, urbanización y equipamiento derivadas 
de fraccionamientos y conjuntos urbanos, dando aviso 

al área de Patrimonio Municipal;  
XI.- Llevar a cabo, conciliaciones entre vecinos, 

condóminos y habitantes de fraccionamientos, por 
problemas que se susciten, derivado de la 

convivencia, uso y disfrute de áreas comunes;  
XII.- Firmar y notificar citatorios, desahogar 

garantías de audiencia, resolver procedimientos 
administrativos, llevar a cabo inspecciones y visitas de 

verificación, aplicar medidas de seguridad y ejecutar 
sanciones;  

XIII.- Verificar el cumplimiento de las diversas 
disposiciones reglamentarias, en materia de 

ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos, del desarrollo urbano y vivienda, a través de 

las visitas de inspección, con auxilio de los inspectores 
habilitados y autorizados;  
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XIV.- Solicitar el apoyo de las Dependencias 

Federales, Estatales y Municipales y el auxilio de la 

fuerza pública, cuando así corresponda, para el 

ejercicio de sus funciones;  

XV.- Recepcionar la documentación requerida 

por Ley, para integrar los expedientes, previa 

autorización en el ámbito de su competencia, 

constancia de zonificación, licencia de uso de suelo, 

división, fusión, fraccionamientos, condominios y 

conjuntos urbanos;  

XVI.- Llevar a cabo, las acciones necesarias, a 

fin de corroborar que los promotores y fraccionadores, 

cumplan con las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables, en materia de desarrollo 

inmobiliarios, fraccionamientos, fusiones, divisiones, 

regularización de predios y regímenes de 

condominios, verificando para ello, que los 

documentos que acrediten la ejecución de dichas 

obras, se encuentren apegados a derecho;  

XVII.- Dictaminar y controlar la ejecución de 

obras de fraccionamientos, divisiones, fusiones, 

relotificaciones, regularizaciones de terrenos rústicos y 

urbanos en el Municipio, así como registros de obra en 

zonas irregulares;  

XVIII.-Recibir las solicitudes e integrar los 

expedientes que vayan a someterse, a la decisión o 

Acuerdo de la Comisión Municipal; 

XIX.- Fungir como Vocal de la Comisión 

Municipal de Fraccionamientos, Condominios y 

Conjuntos Urbanos;  

XX.- Vigilar que se cumplan, los requisitos 

técnicos al que deberán sujetarse los 

fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, re 

lotificaciones y condominios, según el caso, instalación 

de mobiliario urbano, anuncios espectaculares en 

predios y vías públicas, a fin de que satisfagan las 

condiciones de seguridad, sanidad, funcionalidad y 

estética; 

XXI.- Otorgar alineamientos, números oficiales, 

licencias sencillas, licencias de construcción y oficios 

de ocupación, en conjunto con el Secretario y la 

Dirección de Desarrollo Urbano y Regularización de 

Tenencia de la Tierra a los particulares que así lo 

soliciten, cuando reúnan los requisitos para ello, 

recepcionando la documentación requisitada, de 

acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables en la materia;  

XXII.- Verificar el cumplimiento de las diversas 

disposiciones reglamentarias, en material de 

ordenamiento territorial, desarrollo urbano y vivienda, 

a través de las visitas de inspección, con auxilio de los 

inspectores habilitados y autorizados, aplicándolo 

tanto en propiedades públicas como en propiedades 

privadas, enclavadas en el Municipio;  

XXIII.- Supervisar que en el Municipio, las 

construcciones se lleven a cabo, de conformidad a los 

planes de desarrollo urbano, a las declaratorias de 

usos, destinos y reservas, debiendo hacer del 

conocimiento de la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable y la Dirección de Desarrollo Urbano y 

Regularización de Tenencia de la Tierra, de las 

infracciones en que incurran, quienes llevan a cabo 

dichas construcciones, para efectos de que realice la 

inspección, a través del personal autorizado y 

habilitado para ello y se tomen las medidas que sean 

necesarias;  

XXIV.- Mantener la uniformidad del Municipio, 

mediante el control de la nomenclatura de las vías 

públicas y de la numeración oficial de fincas y lotes 

que lo conforman;  

XXV.- Regular en Coordinación con la Dirección 

de Desarrollo Urbano y Regularización de Tenencia de 

la Tierra, el crecimiento de la edificación urbana 

mediante la dictaminación y el control de obras de 

edificación, remodelación, demoliciones, ocupación e 

invasión de la vía pública, habitabilidad y demás 

inherentes, que se ejecuten en propiedad pública o 

privada;  

XXVI.- Brindar atención a la ciudadanía, para el 

trámite de licencias de construcción, remodelaciones, 

ampliaciones, demoliciones, constancias, 

certificaciones, búsqueda de antecedentes e 

información en general, con la que esta Dependencia 

cuenta;  

XXVII.- Practicar inspecciones en 

construcciones privadas, para verificar que estas se 

ajustan a las especificaciones técnicas autorizadas;  

XXVIII.- Supervisar y verificar los controles de 

calidad empleados, en la edificación de cualquier tipo 

de construcción, promocionadas o ejecutadas por 

particulares;  

XXIX.- Coadyuvar en los asuntos de carácter 

jurídico que le correspondan;  

XXX.- Aplicar las sanciones que haya lugar, por 

las infracciones cometidas a la normatividad estatal y 

municipal en materia de planeación y desarrollo 

urbano; 

XXXI.- Practicar procedimientos de inspección a 

obra pública y privada y constatación física de 

documentos, y prácticas establecidas en las licencias 

y permisos municipales, relacionados con la 

construcción, ampliación, remodelación, demolición de 

inmuebles, así como lo relacionado con la obra 

pública;  

XXXII.- Ejecutar la aplicación de medidas 

correctivas, a los procesos de obra pública y privada 

que requieran regularizarse, así como la aplicación de 

sanciones a infractores de disposiciones y 

procedimientos de obras de construcción, ampliación, 

remodelación, demolición de inmuebles, así como lo 

relacionado con la obra pública, de acuerdo a lo que 

establece la norma;  
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XXXIII.-Elaboración de reportes mensuales, 

respecto de los trámites a su cargo y los montos que 

ingresan a la Tesorería Municipal, derivados de las 

funciones de la Jefatura; y, 

XXXIV.- Atender las solicitudes o denuncias en 

materia de zonificación, licencias de uso de suelo, 

licencias de división, fusión, fraccionamientos, 

condominios y conjuntos urbanos, instalación de 

espectaculares, casetas, mobiliario urbano, anuncios, 

antenas, actualizaciones, modificaciones a las 

mismas, turnadas por la Dirección de Ventanilla Única, 

cuya competencia sea materia de la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable y le sean asignadas a través 

del personal designado, por Dirección de Desarrollo 

Urbano y Regularización de la Tenencia de la Tierra; 

XXXVI.- Las demás que señalen otros 

ordenamientos legales y las que le encomiende la o el 

Secretario, o la Dirección correspondiente. 

SECCIÓN II. 

DE LA JEFATURA DE FOMENTO 

Y REGULARIZACIÓN DE LA  

TENENCIA DE LA TIERRA. 

Artículo 14.- El titular del Departamento de 

Fomento y Regularización de la Tenencia de la Tierra, 

tendrá las atribuciones específicas siguientes: 

 I.- En colaboración con la Dependencia Federal 

competente, analizar y elaborar los expedientes, para 

la promoción de reordenamiento urbano e 

incorporación al régimen municipal, de las colonias de 

procedencia ejidal o comunal, y de propiedad privada, 

manteniendo actualizado el padrón de las mismas; 

II.- Implementar los procedimientos técnicos y 

administrativos de los expedientes, para la 

regularización de la tenencia de la tierra en el ámbito 

del Municipio, de las áreas susceptibles de 

regularización, de conformidad con los programas de 

desarrollo urbano, de ordenamiento ecológico y las 

reservas, usos y destinos de áreas y predios; y fungir 

como enlace entre el Ayuntamiento y las autoridades 

competentes; 

III.- Asistir a reuniones de evaluación de trabajo, 

con las Dependencias involucradas en la 

regularización de la tenencia de la tierra;  

IV.- Conocer, asesorar y gestionar las 

necesidades de la población del municipio, en materia 

de reordenación y regularización de la tenencia de la 

tierra;  

V.- Mantener una constante comunicación y 

gestión con la delegación antes CORETT ahora 

INSUS, generando así las condiciones necesarias, 

para la regularización de la tenencia de la tierra en el 

Municipio, así como con las Dependencias de los tres 

niveles de Gobierno involucradas, en la regularización; 

VI.- Coordinar los trabajos y gestiones, en los 

tribunales especializados en la regularización de la 

tenencia de la tierra;  

VII.- Asesorar y asistir a la ciudadanía, que 

acuda a solicitar la regularización de la tenencia de la 

tierra en los predios en general y determinar lo 

procedente conforme a derecho; 

VIII.- Elaborar y difundir los programas, 

proyectos y subprogramas para la regularización de la 

tenencia de la tierra, de competencia municipal; 

IX.- Formar parte de los Comités, Comisiones y 

Consejos de su área de competencia, que le otorguen 

las Leyes y/o le delegue sus superiores jerárquicos;  

X.- Llevar el control, en coordinación con la 

Jefatura de Patrimonio y la Dirección de Parque 

Vehicular, del mantenimiento del parque vehicular y 

los recursos materiales de la Dependencia; 

XI.- Ejercer con estricto apego los programas 

autorizados, el presupuesto anual asignado a la 

Dependencia, satisfaciendo a las necesidades y 

requerimientos de la Dirección;  

XII.- Atender las solicitudes o denuncias, en 

materia de reordenamiento urbano e incorporación al 

régimen municipal, de las colonias de procedencia 

ejidal o comunal, y de propiedad privada, turnadas por 

la Dirección de Ventanilla Única, cuya competencia 

sea materia de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 

y le sean asignadas a través del personal designado 

por Dirección de Desarrollo Urbano y Regularización 

de la Tenencia de la Tierra; y, 

XIII.- Las demás que específicamente le asigne 

la o el Secretario y otros ordenamientos legales 

aplicables.  

SECCIÓN III. 

 DE LA JEFATURA DE NORMATIVIDAD Y 

AUTORIZACIONES EN MATERIA DE ECOLOGÍA. 

Artículo 15.- El titular del Departamento de 

Normatividad y Autorizaciones en Materia de Ecología, 

tendrá las atribuciones específicas siguientes:  

I.- Aplicar los instrumentos de política ambiental, 

previstos en las disposiciones jurídicas aplicables; 

II.- Inspeccionar, estudiar y dictaminar el 

arbolado urbano; 

III.- Cuantificar los daños al arbolado municipal;  

IV.-Mediante orden correspondiente, realizar 

diligencias, visitas de inspección y/o verificación;  

V.- Elaborar dictámenes técnicos;  

VI.-Coordinar al cuerpo de inspectores, para 

realizar inspecciones y atender las denuncias 

presentadas, respecto de los hechos, actos u 

omisiones que puedan producir desequilibrio 

ecológico, daños al ambiente o alteraciones a la salud 

o calidad de vida de la población;  

VII.- Llenar las actas de infracción, por 

incumplimiento a la normatividad en materia de medio 

ambiente, en el ámbito de competencia municipal;  

VIII.- Participar en la atención que afecte el 

equilibrio ecológico de dos o más municipios y que 

generen efectos negativos ambientales, dentro del 

territorio municipal;  
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IX.- Aplicar las disposiciones jurídicas relativas, 

a la prevención y control de la contaminación por 

ruido, emisiones a la atmosfera, vibraciones, energía 

térmica, radiaciones electromagnéticas y lumínicas, 

olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el 

ambiente, provenientes de fuentes fijas que funcionen 

como establecimientos industriales, mercantiles y de 

servicios, así como la vigilancia del cumplimiento a las 

normas oficiales mexicanas y normas técnicas 

estatales; 

X.- Aplicar las disposiciones jurídicas relativas, a 

la prevención y control de la contaminación del suelo, 

derivada del manejo no adecuado de los residuos 

sólidos;  

XI.- Aplicar las disposiciones jurídicas relativas, 

al cuidado y preservación del equilibrio ecológico y el 

ambiente, al mantenimiento del buen estado de la 

vegetación en su conjunto, especies arbóreas, plantas 

silvestres, de ornato y frutales que se encuentren en 

zonas públicas y privadas, dentro del territorio 

municipal;  

XII.- Elaborar las renovaciones a las 

autorizaciones previamente emitidas y dictaminadas, 

en materia ambiental;  

XIII.- Realizar visitas de inspección, para el 

cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas, que 

se expidan para el vertimiento de aguas residuales, en 

los sistemas de drenaje y alcantarillado;  

XIV.- Realizar visitas de inspección y 

verificación a los establecimientos comerciales, 

industriales y de servicios, para el cumplimiento de los 

límites máximos permisibles de emisión de 

contaminantes y en su caso, requerir la instalación de 

equipos de control de emisiones o de acciones de 

restauración del equilibrio ecológico, de conformidad 

con lo dispuesto en el Reglamento correspondiente y 

las Normas Oficiales Mexicanas;  

XV.- Elaborar los Oficios de Condicionamiento 

y/o autorización de afectación y no afectación Arbórea, 

para construcciones destinadas a casa habitación, 

unidad habitacional, condominios, plazas comerciales, 

construcciones destinadas al comercio;  

XVI.- Elaborar oficio de Visto Bueno Ambiental, 

para el funcionamiento de establecimientos 

comerciales y de servicios, tiendas de autoservicio, 

cines, plazas comerciales e industria;  

XVII.- Elaborar oficio de liberación vehicular, en 

caso de afectación directa o indirecta a la flora 

municipal;  

XVIII.- Solicitar, mediante el Director en 

coordinación con el Secretario, el apoyo de las 

dependencias federales, estatales y municipales y el 

auxilio de la fuerza pública, cuando así corresponda, 

para el ejercicio de sus funciones;  

XIX.- Elaborar orden de inspección y oficio de 

comisión, para la práctica de diligencias relacionadas 

con sus funciones;  

XX.- Practicar diligencias relacionadas con sus 

funciones, mediante oficio de habilitación de días y 

horas inhábiles; 

XXI.- Supervisar la poda, derribo, banqueo o 

cortes de raíz de árboles, tanto en vía pública como en 

propiedad privada, dentro del territorio municipal; esto 

derivado de la autorización previamente emitida por 

sus superiores;  

XXII.- Elaborar las autorizaciones de poda, 

derribo, banqueo o cortes de raíz de árboles, ubicados 

en zonas públicas y privadas dentro del territorio 

municipal, previa inspección y cuantificar la reparación 

del servicio ambiental, que se verá mermado por el 

aprovechamiento;  

XXIII.- Elaborar los oficios de factibilidad, para 

realizar actividades compatibles de acuerdo a las 

unidades de gestión ambiental, conforme al Programa 

de Ordenamiento Ecológico del Territorio Municipal;  

XXIV.- Atender las solicitudes o denuncias en 

materia ambiental, turnadas por la Dirección de 

Ventanilla Única, cuya competencia sea materia de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable, a través del 

personal designado, por Dirección de Medio Ambiente; y 

XXV.- Las demás que las señalen otros 

ordenamientos legales y las que le encomiende el 

Secretario, y la Dirección. 

TÍTULO TERCERO.  

DE LAS SUPLENCIAS. 

CAPÍTULO  NICO.  

CRITERIOS 

Artículo 16.- Las ausencias definitivas o 

temporales del Secretario y demás titulares de las 

Unidades Administrativas, adscritas a la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable, serán cubiertas de acuerdo a 

lo dispuesto por el artículo 70, del Reglamento de 

Gobierno y de la Administración Pública del Municipio 

de Temixco, Morelos. 

Artículo 17.- El acto de designación a que se 

refiere el párrafo anterior, deberá  constar por escrito, 

firmado por la o el Presidente Municipal, Secretario o 

Director, según corresponda; y los servidores públicos 

designados, harán constar dicha situación, en los 

documentos que suscriban en el ejercicio de sus 

funciones. 

Artículo 18.- Los servidores públicos 

encargados del despacho de los asuntos que a las 

dependencias Municipales o Unidades Administrativas 

competan, contarán con todas las facultades que al 

titular correspondan. 

TÍTULO CUARTO.  

DE LAS SANCIONES. 

CAPÍTULO  NICO. 

Artículo 19.- Las faltas al presente Reglamento, 

serán sancionadas en términos de lo dispuesto por el 

artículo 31 del Reglamento de Gobierno y de la 

Administración Pública del Municipio de Temixco, 

Morelos; sin perjuicio de las demás sanciones, a que 

hubiese lugar. 
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Artículo 20.- Los procedimientos de 

responsabilidad administrativa, que pudieran 
instaurarse en contra de los titulares de las Unidades 

Administrativas, adscritas a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, serán resueltos en términos de lo 

dispuesto por los artículos 8, fracción VI; 51; 57 y 
demás relativos y aplicables de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Morelos. 

TRANSITORIOS. 
PRIMERO.- El presente Reglamento, entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- En los casos no previstos en el 
presente Reglamento, el Secretario de Desarrollo 

Sustentable, se regirá por lo establecido, en la 
legislación vigente en el estado de Morelos y demás 

ordenamientos aplicables. 
TERCERO.- Se abroga el Reglamento Interior 

de la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 
Temixco, Morelos, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, número 5516, de fecha 26 de julio 
del año 2017.  

CUARTO.- El presente Reglamento, convalida 
todos los actos, resoluciones y acuerdos emitidos a 

partir del día 01 de enero de 2019 por esta Secretaría, 
así como por las Unidades Administrativas adscritas a 

la misma, de acuerdo a la estructura orgánica 
aprobada y vigente a que se hace alusión en el 

Reglamento de Gobierno y de la Administración 
Pública del Municipio de Temixco, Morelos; publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, No. 5785, de 
fecha 19/02/2020. 

QUINTO.- Se derogan las disposiciones 
municipales, que se opongan a lo establecido en el 

presente Reglamento.  
SEXTO.- Los asuntos que se encuentren en 

trámite, al momento de la expedición del presente 
Reglamento, se continuarán hasta su total 

terminación, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento que se abroga.  

S PTIMO.- En tanto se expiden los Manuales 
que se refieren en el presente Reglamento, el 

Secretario de Desarrollo Sustentable, queda facultado 
para resolver todas las cuestiones que se originen, 

con motivo de la aplicación del presente 
ordenamiento.  

OCTAVO.- En un plazo que no exceda los 
sesenta días naturales, siguientes a la aprobación del 

presente Reglamento, deberán presentarse para su 
aprobación, los Reglamentos de la Materia que lo 

amerite y los Manuales de Organización y 
Procedimientos, de la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable de Temixco, Morelos.  
DADO EN LA CIUDAD DE TEMIXCO, 

MORELOS, EN EL SALÓN DE CABILDO DEL 
A UNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS A LOS 

NUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL A O 
DOS MIL VEINTE. 

ATENTAMENTE 

CC. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO  

DE TEMIXCO, MORELOS (2019-2021). 

LIC. EN E.S. JAZMÍN JUANA SOLANO LÓPEZ. 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

RÚBRICA. 

C. ÁNGEL CORTES RUÍZ. 

SÍNDICO MUNICIPAL Y TITULAR DE LA COMISIÓN 

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

RÚBRICA. 

C. YURIDIA JANET PÉREZ LÓPEZ. 

REGIDORA DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD Y 

EQUIDAD DE GÉNERO Y COORDINACIÓN DE 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

RÚBRICA. 

C. DEREK EDUARDO GORDILLO OLIVEROS. 

REGIDOR DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y 

OBRAS PÚBLICAS, PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO, PROTECCIÓN AMBIENTAL  

Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

RÚBRICA. 

C. SILVIA FLORES MUJICA. 

REGIDORA DE EDUCACIÓN, CULTURA 

RECREACIÓN, ASUNTOS DE LA JUVENTUD, 

ASUNTOS INDÍGENAS Y COLONIAS Y POBLADOS. 

C. DAMARIS ROMERO HERNÁNDEZ. 

REGIDORA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

AGROPECUARIO Y TURISMO. 

RÚBRICA. 

C. EDGAR GUILLERMO ORTIZ POPOCA. 

REGIDOR DE HACIENDA, PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO, TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN 

DE DATOS Y ASUNTOS MIGRATORIOS. 

RÚBRICA. 

C. CARLOS FERNANDO ARENAS RANGEL. 

REGIDOR DE DERECHOS HUMANOS, 

GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS  

Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 

RÚBRICA. 

C. SALVADOR SOLANO DÍAZ. 

REGIDOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES, RELACIONES PÚBLICAS, 

COMUNICACIÓN SOCIAL Y PROTECCIÓN  

DEL PATRIMONIO CULTURAL. 

RÚBRICA. 

C. MARIELA ROJAS DEMEDICIS. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

RÚBRICA. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS 

CORRESPONDE AL REGLAMENTO INTERNO DE 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE, DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, APROBADO EN SESION DE CABILDO.  
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AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UNA 
TOPONIMIA   LA LE ENDA: “TEPALCINGO SOMOS 
TODOS”.- 2019-2021.- TEPALCINGO.- GOBIERNO 
MUNICIPAL. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO, 
MORELOS, PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1° DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2019. 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 115 EN LA FRACCIÓN IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, A LO ESTABLECIDO ASÍ 
TAMBIÉN EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, ADEMÁS DE LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL, A LO SEÑALADO EN EL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS, LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, LEY DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO PARA EL 
ESTADO DE MORELOS, LEY DE DEUDA PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE MORELOS, LEY DE 
COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE 
MORELOS, LEY GENERAL DE HACIENDA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, CÓDIGO 
FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS Y LOS 
LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONSEJO 
NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE. SE 
TIENE A BIEN PRESENTAR MEDIANTE UNA 
PROYECCIÓN FINANCIERA POR PARTE DE LA 
TESORERÍA MUNICIPAL EL: 

ACUERDO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPALCINGO, 
MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1º DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, DE 
CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- EL EJERCICIO Y CONTROL DEL 

GASTO PÚBLICO MUNICIPAL PARA EL AÑO 2019, 
SE REALIZARÁ CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES DE ESTE ACUERDO Y A LAS 
DEMÁS APLICABLES EN LA MATERIA. 

TODOS LOS CONCEPTOS DE INGRESOS 
SON ESTIMADOS Y PUEDEN VARIAR EN FUNCIÓN 
DE LA RECAUDACIÓN YA SEA INCREMENTADO O 
DISMINUYENDO LAS CANTIDADES PREVISTAS 
PARA LOS CONCEPTOS DE PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LA 
APORTACIÓN ESTATAL PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SE AJUSTARAN EN SU CASO, EN 
FUNCIÓN DE LOS MONTOS QUE ESTIME LA 
FEDERACIÓN POR RECAUDACIÓN FEDERAL 
PARTICIPABLE Y APORTACIONES DEL RAMO 28 Y 
DEL RAMO 33 DEL EJERCICIO 2019 PARA CADA 
ENTIDAD FEDERATIVA QUE SE PUBLIQUEN EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, UNA VEZ 
HECHOS LOS AJUSTES CONFORME A LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL. 

SEGUNDA.- PARA EFECTOS DEL PRESENTE 

ACUERDO SE ENTENDERÁ POR: 
I.- DEPENDENCIAS: A LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS QUE FORMAN PARTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL; 

II.- ENTIDADES: A LOS ORGANISMOS 
MUNICIPALES DESCENTRALIZADOS O 

DESCONCENTRADOS; 
III.- TESORERÍA: A LA TESORERÍA 

MUNICIPAL; 
IV.- REGIDORES: AL CUERPO DE 

REPRESENTANTES POPULARES INTEGRANTES 
DEL H. AYUNTAMIENTO; 

V.- CABILDO: AL ÓRGANO COLEGIADO DEL 
AYUNTAMIENTO FORMADO POR EL PRESIDENTE, 

LA SÍNDICO Y LOS REGIDORES MUNICIPALES; 
VI.- CONTRALORÍA: A LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL. 
TERCERA.- LA TESORERÍA ESTARÁ 

FACULTADA PARA INTERPRETAR LAS 
DISPOSICIONES DEL PRESENTE ACUERDO PARA 

EFECTOS ADMINISTRATIVOS Y ESTABLECER 
PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES LAS 

MEDIDAS CONDUCENTES PARA SU CORRECTA 
APLICACIÓN. DICHAS MEDIDAS DEBERÁN 

PROCURAR LOS PRINCIPIOS DE RACIONALIDAD, 
AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO PÚBLICO 

MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES DE ESTE ACUERDO. LA 

TESORERÍA PODRÁ RECOMENDAR ESTAS 
MEDIDAS A OTROS EJECUTORES DEL GASTO Y 

SE PODRÁ MODIFICAR EL PRESUPUESTO 
CUANTAS VECES SEA NECESARIO CONFORME A 

LOS INGRESOS DISPONIBLES. 
CUARTA.- SE APRUEBAN LAS 

EROGACIONES PREVISTAS EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL AÑO 2019 CONFORME A LOS 

INGRESOS APROBADOS EN LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD” 5692, 6ª. ÉPOCA, DE FECHA 29 DE 

MARZO DE 2019, QUE IMPORTAN LA CANTIDAD 
DE $116,467,438.57 (CIENTO DIECISÉIS MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 

57/100 M.N.). 
QUINTA.- PARA EL GASTO CORRIENTE DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL, LAS EROGACIONES 
PREVISTAS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

2019, DE LOS CUALES CORRESPONDEN $ 
36,850,000.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.); AL PAGO DE REMUNERACIONES AL 

PERSONAL;  
SEXTA.- PARA LAS ADQUISICIONES DE 

MATERIALES Y SUMINISTROS $14,913,878.00 
(CATORCE MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 
M.N.);  
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SÉPTIMA.- LOS SERVICIOS GENERALES LA 
CANTIDAD DE $12,103,560.57 (DOCE MILLONES 
CIENTO TRES MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 
57/100 M.N.). 

OCTAVA.- EN EL RUBRO DE 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS SE PREVÉ UN IMPORTE DE 
$7,500,000.00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

NOVENA.- PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
SE PREVÉN $4,500,000.00 (CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

DECIMA.- PARA EL GASTO DE INVERSIÓN 
PÚBLICA EN OBRAS PÚBLICAS Y ACCIONES QUE 
EJERCERÁN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
EJECUTORAS DEL MUNICIPIO, SE PROYECTA UN 
IMPORTE DE $35,500,000.00 (TREINTA Y CINCO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
QUE SE APLICARÁN EN LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS COMPRENDIDOS DENTRO EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE OBRAS; EL MISMO SE 
DESTINARA A LO SEÑALADO EN LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL Y EN LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA OPERACIÓN DEL FONDO 
DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL ADEMÁS DE LO 
SEÑALADO EN LA MATRIZ DE INVERSIÓN PARA 
EL DESARROLLO SOCIAL. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL FONDO IV DEL 
RAMO GENERAL 33 CORRESPONDEN 
$18,899,830.00 (DIECIOCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.) LO 
INTEGRA EL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN-DF); EL MISMO 
SE DESTINARA A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
37 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

DECIMA SEGUNDA.- PARA LA OPERACIÓN 
DEL FAEDE MISMO QUE CORRESPONDE EL 
IMPORTE DE $7,042,980.00 (SIETE MILLONES 
CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
PESOS 00/100 M.N.) DEL FONDO ESTATAL DE 
APORTACIONES PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO MUNICIPAL, ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS. 

LOS RECURSOS DE ESTE FONDO SE 
INVERTIRÁN INCREMENTANDO LA 
PRODUCTIVIDAD ECONÓMICA, ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE EN INFRAESTRUCTURA, 
EQUIPAMIENTO Y CAPITAL DE TRABAJO, EN LAS 
RAMAS AGROPECUARIAS Y ARTESANALES; SI 
FUERA NECESARIO PARA APOYAR ESTAS ÁREAS 
PODRÁ SER, EN ESE CASO, LO RELACIONADO AL 
COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS, EN LA 
PROPORCIÓN Y CONFORME A LOS PROGRAMAS 
PREVIAMENTE APROBADOS POR EL 
AYUNTAMIENTO; EN NINGÚN CASO PODRÁ SER 
UTILIZADO PARA EL PAGO DE NÓMINAS O SU 
EQUIVALENTE EN EL GASTO CORRIENTE O DE 
OPERACIÓN; SU INGRESO Y SU APLICACIÓN EN 
EL GASTO LO REGISTRARÁN EN LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL. 

EN LOS MUNICIPIOS DONDE EXISTA 
ACTIVIDAD AGRÍCOLA, LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL PODRÁ GARANTIZAR EL SUBSIDIO DE 
FERTILIZANTES Y SEMILLAS PARA LA 
PRODUCCIÓN DE LOS DOS CICLOS AGRÍCOLAS 
ANUALES. 

EN CASO DE DESASTRES NATURALES O 
PRESENCIA DE BROTES EPIDÉMICOS, QUE 
PONGAN EN GRAVE RIESGO LA VIDA O SALUD DE 
LOS HABITANTES DE LA LOCALIDAD, SERÁ 
FACTIBLE UTILIZAR LOS RECURSOS REALES Y 
EXISTENTES DE ESTE FONDO, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL CABILDO MUNICIPAL; EN 
TALES CASOS SE DARÁ AVISO INMEDIATO A LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES Y AL CONGRESO 
DEL ESTADO, QUE VALORARÁ TAL MEDIDA. 

DÉCIMA TERCERA.- AL PAGO DE DEUDA Y 
LA AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, NO SE 
ASIGNARÁ PARTIDA PRESUPUESTAL ALGUNA 
TODA VEZ QUE EL MUNICIPIO NO HA 
CONTRATADO DEUDA PÚBLICA ÚNICAMENTE SE 
ASIGNARÁ AL PAGO DE ADEUDOS DE 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES SE ASIGNAN 
$5,100,000.00 (CINCO MILLONES CIEN MIL PESOS 
00/100 M.N.); EN CASO DE QUE EL RESULTADO 
DEL EJERCICIO 2019 SEA UN SUPERÁVIT, ESTE 
SE APLICARÁ AL PAGO DE INVERSIONES 
PRODUCTIVAS. EN CASO DE CONTRATAR DEUDA 
PÚBLICA CON ALGUNA INSTITUCIÓN BANCARIA O 
BANCA DE DESARROLLO SE REALIZARA LA 
INVERSIÓN EN INVERSIONES PRODUCTIVAS Y SE 
AJUSTARA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS AL 
PAGO DE LAS AMORTIZACIONES QUE SE 
GENEREN EN EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL. 

DECIMA CUARTA.- EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL ESTÁ FACULTADO PARA AMORTIZAR 
DEUDA PÚBLICA, HASTA POR EL MONTO DE LOS 
EXCEDENTES DE INGRESOS 
PRESUPUESTARIOS. 

SE DESTINARAN A LA AMORTIZACIÓN DE 
LA DEUDA, LOS INGRESOS QUE OBTENGA EL 
MUNICIPIO COMO CONSECUENCIA DE LA 
DESINCORPORACIÓN DE ENTIDADES Y DE LA 
ENAJENACIÓN DE OTROS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES QUE NO LE SEAN ÚTILES PARA LO 
QUE FUERON CREADOS O ADQUIRIDOS. 

DECIMA QUINTA.- SE FACULTA AL 
PRESIDENTE Y TESORERO MUNICIPAL PARA 
REASIGNAR LOS SALDOS DISPONIBLES, 
GENERADOS POR AHORROS O ECONOMÍAS EN 
LOS DISTINTOS CONCEPTOS PRESUPUESTALES. 

DECIMA SEXTA.- DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 2019, CUANDO LOS 
INGRESOS OBTENIDOS EXCEDAN EL MONTO DE 
LAS EROGACIONES AUTORIZADAS EN ESTE 
PRESUPUESTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
QUEDA FACULTADO PARA APLICARLOS EN 
GASTO CORRIENTE, EN LA AMPLIACIÓN DE LOS 
PROYECTOS O PROGRAMAS DE INVERSIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO O EN AQUELLAS PARTIDAS QUE 
SE CONSIDERAN PRIORITARIAS MISMAS QUE 
SERÁN PRESENTADAS A LOS MIEMBROS DEL 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 
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DECIMA SÉPTIMA.- LOS TITULARES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN EL EJERCICIO 

DE SUS FUNCIONES, SERÁN LOS DIRECTAMENTE 

RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL GASTO 

PÚBLICO CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 

PRESENTE ACUERDO, ASÍ COMO EN LAS DEMÁS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. ASÍ 

MISMO, NO DEBERÁN CONTRAER 

COMPROMISOS QUE REBASEN EL MONTO DE 

LOS PRESUPUESTOS AUTORIZADOS O ACORDAR 

EROGACIONES QUE NO PERMITAN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS METAS APROBADAS 

PARA EL AÑO 2019. 

DECIMA OCTAVA.- LA MINISTRACIÓN DE 

FONDOS FINANCIEROS A LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES, SERÁ AUTORIZADA POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR CONDUCTO DE LA 

TESORERÍA, DE CONFORMIDAD CON LAS OBRAS 

Y ACCIONES QUE CORRESPONDA Y LOS 

CALENDARIOS DE PAGOS QUE SUSTENTAN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO. 

RESPONSABILIZÁNDOSE LA TESORERÍA DEL 

REGISTRO Y CONTROL PRESUPUESTAL, Y 

SUJETÁNDOSE A LOS COMPROMISOS REALES 

DE PAGO. 

DECIMA NOVENA.- EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL POR CONDUCTO DE LA TESORERÍA 

PODRÁ RESERVARSE LA AUTORIZACIÓN Y 

LIBERACIÓN DE FONDOS FINANCIEROS A LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL, CUANDO NO EJERZAN SU 

PRESUPUESTO DE CONFORMIDAD CON LA 

NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

VIGÉSIMA.- QUEDA PROHIBIDO A LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES MUNICIPALES, 

CONTRAER OBLIGACIONES QUE IMPLIQUEN 

COMPROMETER RECURSOS DE LOS 

SUBSECUENTES EJERCICIOS FISCALES DE 

CONFORMIDAD A LAS LEYES ESTABLECIDAS, ASÍ 

COMO CELEBRAR CONTRATOS, OTORGAR 

CONCESIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y 

LICENCIAS, O REALIZAR CUALQUIER OTRO ACTO 

DE NATURALEZA ANÁLOGA QUE IMPLIQUEN 

ALGÚN GASTO IMPREVISTO O ADQUIRIR 

OBLIGACIONES FUTURAS, SI PARA ELLO NO 

CUENTAN CON LA AUTORIZACIÓN DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL. LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES NO EFECTUARÁN PAGO ALGUNO 

DERIVADO DE COMPROMISOS QUE 

CONTRAVENGAN LO DISPUESTO EN ESTE 

ARTÍCULO. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- LA TESORERÍA NO 

RECONOCERÁ ADEUDOS NI PAGOS POR 

CANTIDADES RECLAMADAS O EROGACIONES 

EFECTUADAS QUE REBASEN EL MONTO DEL 

GASTO QUE SE HAYA AUTORIZADO A CADA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD. 

EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, SERÁ RESPONSABILIDAD DE 

LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DEL GOBIERNO MUNICIPAL, EL 

MANEJO DE SUS FONDOS LIBERADOS, ASÍ COMO 

CONTRAER COMPROMISOS QUE EXCEDAN LOS 

RECURSOS PRESUPUESTALES APROBADOS. 

TODAS LAS EROGACIONES QUE REALICE 

CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, 

DEBERÁN SER DEBIDAMENTE COMPROBADAS 

ANTE LA TESORERÍA, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- EL AYUNTAMIENTO 

PODRÁ SUSCRIBIR CONVENIOS DE DESEMPEÑO 

CON LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE 

ESTABLECER COMPROMISOS DE RESULTADOS Y 

MEDIDAS PRESUPUESTARIAS QUE PROMUEVAN 

UN EJERCICIO MÁS EFICIENTE Y EFICAZ DEL 

GASTO PÚBLICO O, EN SU CASO, CUANDO SE 

REQUIERA ESTABLECER ACCIONES DE 

FORTALECIMIENTO O SANEAMIENTO 

FINANCIERO. 

VIGÉSIMA TERCERA.- TODOS LOS 

RECURSOS ECONÓMICOS QUE SE RECAUDEN U 

OBTENGAN POR CUALQUIER CONCEPTO POR 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, DEBERÁN 

SER CONCENTRADOS EN LA TESORERÍA 

MUNICIPAL Y SÓLO PODRÁN EJERCERLOS 

CONFORME A SUS PRESUPUESTOS 

AUTORIZADOS. EL INCUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN ESTA CLÁUSULA, SERÁ CAUSA 

DE RESPONSABILIDAD EN LOS TÉRMINOS DE LA 

LEGISLACIÓN QUE RESULTE APLICABLE. 

VIGÉSIMA CUARTA.- SE FACULTA AL 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR CONDUCTO DE LA 

TESORERÍA PARA QUE EFECTUÉ REDUCCIONES 

A LOS MONTOS DE LAS ASIGNACIONES 

PRESUPUESTALES APROBADAS PARA EL GASTO 

CORRIENTE CUANDO SE PRESENTEN 

CONTINGENCIAS QUE REQUIERAN DE GASTOS 

EXTRAORDINARIOS O REPERCUTAN EN UNA 

DISMINUCIÓN DE LOS INGRESOS PREVISTOS, 

DEBIENDO PREVIAMENTE, DAR AVISO AL 

CABILDO. 
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VIGÉSIMA QUINTA.- CON EL PROPÓSITO DE 

ASEGURAR QUE LOS SUBSIDIOS Y 

TRANSFERENCIAS SE APLIQUEN 

EFECTIVAMENTE A LA POBLACIÓN, ADEMÁS DE 

SER PLENAMENTE JUSTIFICADOS, SERÁ 

RESPONSABILIDAD DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE GOBIERNO MUNICIPAL. 

VIGÉSIMA SEXTA.- LAS EROGACIONES POR 

LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACIÓN SE 

INDICAN DEBERÁN SUJETARSE A CRITERIOS DE 

RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL 

GASTO PÚBLICO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

I.- GASTOS MENORES, DE CEREMONIAS Y 

DE ORDEN SOCIAL, COMISIONES DEL PERSONAL 

FUERA DEL MUNICIPIO, CONGRESOS, 

CONVENCIONES, FERIAS, FESTIVALES Y 

EXPOSICIONES. EN ESTAS COMISIONES SE 

DEBERÁ REDUCIR EL NÚMERO DE INTEGRANTES 

AL ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA LA 

ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA. 

II.- PUBLICIDAD, PUBLICACIONES 

OFICIALES Y EN GENERAL, LAS ACCIONES, 

TAREAS O ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 

COMUNICACIÓN SOCIAL. EN ESTOS CASOS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN 

UTILIZAR PREFERENTEMENTE LOS MEDIOS DE 

DIFUSIÓN DEL SECTOR PÚBLICO; 

III.- SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

TELEFÓNICA, RADIAL, CELULAR, CONVENCIONAL 

U OTRO. ASÍ COMO LA ENERGÍA ELÉCTRICA EN 

ESTOS CASOS LOS RESPONSABLES DEBERÁN 

SUJETARSE A LOS MONTOS QUE SEÑALE LA 

TESORERÍA. 

IV.- ALIMENTOS Y UTENSILIOS. 

LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DEL GOBIERNO MUNICIPAL, 

DEBERÁN ADOPTAR MEDIDAS PARA FOMENTAR 

EL AHORRO Y FORTALECER LAS ACCIONES QUE 

PERMITAN DAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA A 

LA GESTIÓN PÚBLICA. 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

DEBERÁN SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES 

QUE EN MATERIA DE RACIONALIDAD, 

AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

EMITAN LA TESORERÍA Y LA CONTRALORÍA EN 

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS: DICHAS DISPOSICIONES NO 

SERÁN APLICABLES A LAS EROGACIONES QUE 

ESTÉN DIRECTAMENTE VINCULADAS A LA 

SEGURIDAD PÚBLICA, A LA ATENCIÓN DE 

SITUACIONES DE EMERGENCIA, ASÍ COMO A 

SERVICIOS IMPRESCINDIBLES PARA LA 

POBLACIÓN. ASÍ MISMO, NO SERÁN APLICABLES 

CUANDO ELLO REPERCUTA EN UNA MAYOR 

GENERACIÓN DE INGRESOS POR PARTE DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL POR CONDUCTO DE LA TESORERÍA Y 

PREVIO ACUERDO DEL CABILDO, PODRÁ 

DETERMINAR REDUCCIONES, DIFERIMIENTOS O 

CANCELACIONES DE PROGRAMAS, PROYECTOS 

Y CONCEPTOS DE GASTO DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, CUANDO ELLO 

REPRESENTE LA POSIBILIDAD DE OBTENER 

AHORROS EN FUNCIÓN DE LA PRODUCTIVIDAD Y 

EFICIENCIA DE LAS MISMAS, O CUANDO DEJEN 

DE CUMPLIR SUS PROPÓSITOS. EN TODO 

MOMENTO, SE PROCURARÁ RESPETAR EL 

PRESUPUESTO DESTINADO A PROGRAMAS O 

PROYECTOS PRIORITARIOS Y EN ESPECIAL, LOS 

DESTINADOS AL BIENESTAR SOCIAL. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- LA TESORERÍA EN EL 

ÁMBITO DE SU COMPETENCIA REALIZARÁ 

PERIÓDICAMENTE LA EVALUACIÓN FINANCIERA 

DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO EN FUNCIÓN 

DE LOS OBJETIVOS Y METAS FINANCIERAS DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. ASÍ MISMO, 

LAS METAS DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 

SERÁN ANALIZADAS Y EVALUADAS. 

VIGÉSIMA NOVENA.- EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL POR CONDUCTO DE LA TESORERÍA, 

VERIFICARÁ PERIÓDICAMENTE LOS 

RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN DE LOS 

PROGRAMAS, PROYECTOS Y PRESUPUESTO DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, A FIN DE QUE 

SE APLIQUEN, EN SU CASO, LAS MEDIDAS 

CONDUCENTES. IGUAL OBLIGACIÓN Y PARA LOS 

MISMOS FINES TENDRÁN LOS TITULARES DE LAS 

DEPENDENCIAS RESPECTO DE LAS ENTIDADES 

COORDINADAS. 

TRIGÉSIMA.- EL EJERCICIO Y CONTROL DE 

LAS EROGACIONES DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL PARA EL 

EJERCICIO DEL AÑO 2019, SE SUJETARÁ A LAS 

DISPOSICIONES DE ESTE ACUERDO Y A LAS 

APLICABLES EN LA MATERIA. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS Y LAS EROGACIONES ASIGNADAS 

A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL Y A LOS PROGRAMAS DE 

INVERSIÓN, LA DISTRIBUCIÓN QUEDA COMO 

SIGUE: 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019 

No. DE 

CUENTA 
CONCEPTO 

PRESUPUEST

O 
% 

1000000000 

SERVICIOS 

PERSONALES 
$36,850,000.00  31.64 

Sueldos base al 

personal permanente 
26,000,000.00   

Dietas 800,000.00   

Prima de Vacaciones 350,000.00   

Aguinaldo 5,200,000.00   

Compensaciones 1,300,000.00   

Medicamentos 1,000,000.00   

Servicios Médicos 1,000,000.00   

Otras Prestaciones 

Sociales y 

económicas 

1,200,000.00   

2000000000 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 
$14,913,878.00  12.81 

Materiales de 

Administración, 

Emisión de 

Documentos y 

Artículos Oficiales 

4,703,878.00   

Alimentos y utensilios 950,000.00   

Materiales y Artículos 

de Construcción y de 

Reparación 

1,500,000.00   

Productos Químicos 

Farmacéuticos y de 

Laboratorio 

850,000.00   

Combustibles 

Lubricantes y Aditivos 
4,500,000.00   

Vestuario, Blancos, 

Prendas de 

Protección y Artículos 

Deportivos 

610,000.00   

Herramientas, 

Refacciones y 

Accesorios menores 

1,800,000.00   

3000000000 

SERVICIOS 

GENERALES 
 $12,103,560.57  10.39 

Servicios Básicos 5,500,000.00   

Servicios de 

Arrendamiento 
1,600,000.00   

Servicios 

Profesionales, 

Científicos, Técnicos 

y Otros Servicios 

500,000.00   

Servicios Financieros, 

Bancarios y 

Comerciales 

Integrales 

180,000.00   

Servicios de 

Instalación, 

Reparación, 

Mantenimiento y 

Conservación 

1,850,000.00   

Servicios de 

Comunicación Social 

y Publicidad 

150,000.00   

Servicios de Traslado 

y Viáticos 
795,000.00   

Servicios Oficiales 1,000,000.00   

Otros Servicios 

Generales 
528,560.57   

4000000000 

TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 

 $7,500,000.00  6.44 

Ayudas Sociales y 

otras Ayudas 
7,500,000.00   

5000000000 

BIENES MUEBLES, 

INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

 $4,500,000.00  3.86 

Bienes Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

4,500,000.00   

6000000000 

INVERSIÓN 

PÚBLICA 
 $35,500,000.00  30.48 

Obra Pública en 

Bienes de Dominio 

Público 

35,500,000.00   

9000000000 

DEUDA PÚBLICA  $ 5,100,000.00  4.38 

Amortización de la 

Deuda Pública 
0.00   

Adeudos de 

Ejercicios Fiscales 

Anteriores 

5,100,000.00   

TOTAL EGRESOS MUNICIPALES $116,467,438.57 
100.0

0 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- PARA LOS 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA DEL ESTADO DE MORELOS, LOS MONTOS 
MÁXIMOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y LOS DE 
ADJUDICACIÓN MEDIANTE LOS 
PROCEDIMIENTOS A QUE DICHA DISPOSICIÓN SE 
REFIERE, QUE PODRÁN REALIZAR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CUANDO UTILICEN 
RECURSOS PÚBLICOS MUNICIPALES, SERÁN LOS 
SIGUIENTES: 

MONTO 

MÁXIMO DE 

CADA OBRA 

PARA 

ADJUDICACI

ÓN DIRECTA 

MONTO 

MÁXIMO DE 

CADA 

SERVICIO 

PARA 

ADJUDICACI

ÓN DIRECTA 

MONTO 

MÁXIMO DE 

CADA OBRA 

PARA 

ADJUDICACI

ÓN 

MEDIANTE 

INVITACIÓN A 

TRES 

CONTRATIST

AS 

MONTO 

MÁXIMO DE 

CADA 

SERVICIO 

PARA 

ADJUDICACI

ÓN 

MEDIANTE 

INVITACIÓN 

A TRES 

PERSONAS 

$2’500,000.00 $1’000,000.00 $ 8’000,000.00 $4’800,000.00 

LOS MONTOS ESTABLECIDOS DEBERÁN 
CONSIDERARSE SIN INCLUIR EL IMPORTE DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
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LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, SE 

ABSTENDRÁN DE REALIZAR ADQUISICIONES Y 

CONTRATAR ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA CUANDO 

NO CUENTEN CON LA AUTORIZACIÓN PREVIA 

POR PARTE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, EN 

LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES.  

LA AUTORIZACIÓN DE LA TESORERÍA 

MUNICIPAL ESTARÁ SUJETA A LA 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, EN LA 

INTELIGENCIA DE QUE LA LIBERACIÓN DE LOS 

RECURSOS SE EFECTUARÁ CONFORME A LAS 

DISPONIBILIDADES FINANCIERAS. 

SE PODRÁN CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS 

O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

CUANDO SE ASEGUREN CONDICIONES 

FINANCIERAS QUE PERMITAN AL MUNICIPIO 

CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE 

MANERA DIFERIDA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE UN 

COSTO FINANCIERO ADICIONAL. ADEMÁS DE 

FACULTAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

SECRETARIO Y TESORERO MUNICIPAL PARA 

SIGNAR LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS 

NECESARIOS PARA CONVENIR CON EL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y LA FEDERACIÓN LA 

PARTICIPACIÓN EN LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO INSTITUCIONAL Y DE BENEFICIO 

SOCIAL. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 

EXAMINARA, VERIFICARA, COMPROBARA, 

VIGILARA, EVALUARA Y DARÁ SEGUIMIENTO, AL 

EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO, SU 

CONGRUENCIA CON EL PRESENTE 

PRESUPUESTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES, ESTAS ACTIVIDADES 

TENDRÁN POR OBJETO, PROMOVER LA 

EFICIENCIA EN LAS OPERACIONES 

PRESUPUESTALES DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS, COMPROBARA SI EN EL 

EJERCICIO DEL GASTO SE HA CUMPLIDO CON 

LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES. CON 

TAL FIN, DISPONDRÁ LO CONDUCENTE PARA 

QUE SE LLEVEN A CABO LAS INSPECCIONES, 

VERIFICACIONES, REVISIONES, VISITAS Y 

AUDITORIAS CUANDO SE REQUIERAN, ASÍ COMO 

PARA QUE SE FINQUEN RESPONSABILIDADES Y 

SE APLIQUEN LAS SANCIONES QUE PROCEDAN, 

CONFORME A LA LEY ESTATAL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS, SIN PERJUICIO DE LAS 

RESPONSABILIDADES PENALES O 

RESARCITORIAS QUE PROCEDAN DE 

CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 

VIGENTE. 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

ESTARÁN OBLIGADAS A PROPORCIONAR LA 

INFORMACIÓN QUE LES SEA SOLICITADA POR LA 

CONTRALORÍA, A FIN DE QUE ESTA EN SU 

RESPECTIVO ÁMBITO DE COMPETENCIA, 

PUEDAN REALIZAR LAS FUNCIONES DE 

FISCALIZACIÓN, INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN Y 

EVALUACIÓN DEL EJERCICIO DEL GASTO 

PÚBLICO, ASÍ COMO PERMITIRLE AL PERSONAL 

QUE TENGA A BIEN ENCOMENDAR LA PRÁCTICA 

DE VERIFICACIONES, REVISIONES, 

INSPECCIONES, VISITAS Y AUDITORIAS PARA LA 

COMPROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE 

PRESUPUESTO Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE 

NORMEN EL GASTO PÚBLICO. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- EL PRESENTE 

ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL 1º 

DE ENERO DEL AÑO 2019. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- PUBLÍQUESE EN EL 

PORTAL DE TRANSPARENCIA Y/O GACETA 

MUNICIPAL Y/O REMÍTASE EL PRESENTE 

ACUERDO AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS PARA LOS EFECTOS 

CORRESPONDIENTES. 

PALACIO MUNICIPAL DE TEPALCINGO, MORELOS,  

A PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

RÚBRICAS 

C. ALFREDO SÁNCHEZ VÉLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. LETICIA AMACENDE AGUILAR  

SÍNDICA MUNICIPAL 

C. ERUBIEL SÁNCHEZ VERGARA 

REGIDOR 

C. SOFÍA MENDOZA ARANDA 

REGIDORA 

C. CANDELARIA LEANA MARTÍNEZ 

REGIDORA 

C. J. REFUGIO MONTESINOS SÁNCHEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL  

AUTORIZADO 

C. ALFREDO SÁNCHEZ VÉLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL  

H. AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO, MORELOS 

C. J. REFUGIO MONTESINOS SÁNCHEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL  

RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo una toponimia y la 
leyenda: “Tepalcingo somos todos”.- 2019-2021.- 
Tepalcingo.- Gobierno Municipal. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO, 
MORELOS, PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1° DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2020. 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 115 EN LA FRACCIÓN IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, A LO ESTABLECIDO ASÍ 
TAMBIÉN EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, ADEMÁS DE LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL, A LO SEÑALADO EN EL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS, LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, LEY DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO PARA EL 
ESTADO DE MORELOS, LEY DE DEUDA PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE MORELOS, LEY DE 
COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE 
MORELOS, LEY GENERAL DE HACIENDA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, CÓDIGO 
FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS Y LOS 
LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONSEJO 
NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE. SE 
TIENE A BIEN PRESENTAR MEDIANTE UNA 
PROYECCIÓN FINANCIERA POR PARTE DE LA 
TESORERÍA MUNICIPAL EL: 

ACUERDO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPALCINGO, 
MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1º DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, DE 
CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- EL EJERCICIO Y CONTROL DEL 

GASTO PÚBLICO MUNICIPAL PARA EL AÑO 2020, 
SE REALIZARÁ CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES DE ESTE ACUERDO Y A LAS 
DEMÁS APLICABLES EN LA MATERIA. 

TODOS LOS CONCEPTOS DE INGRESOS 
SON ESTIMADOS Y PUEDEN VARIAR EN FUNCIÓN 
DE LA RECAUDACIÓN YA SEA INCREMENTADO O 
DISMINUYENDO LAS CANTIDADES PREVISTAS 
PARA LOS CONCEPTOS DE PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LA 
APORTACIÓN ESTATAL PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SE AJUSTARAN EN SU CASO, EN 
FUNCIÓN DE LOS MONTOS QUE ESTIME LA 
FEDERACIÓN POR RECAUDACIÓN FEDERAL 
PARTICIPABLE Y APORTACIONES DEL RAMO 28 Y 
DEL RAMO 33 DEL EJERCICIO 2020 PARA CADA 
ENTIDAD FEDERATIVA QUE SE PUBLIQUEN EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, UNA VEZ 
HECHOS LOS AJUSTES CONFORME A LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL. 

SEGUNDA.- PARA EFECTOS DEL PRESENTE 

ACUERDO SE ENTENDERÁ POR: 

I.- DEPENDENCIAS: A LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS QUE FORMAN PARTE DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL; 

II.- ENTIDADES: A LOS ORGANISMOS 

MUNICIPALES DESCENTRALIZADOS O 

DESCONCENTRADOS; 

III.- TESORERÍA: A LA TESORERÍA 

MUNICIPAL; 

IV.- REGIDORES: AL CUERPO DE 

REPRESENTANTES POPULARES INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO; 

V.- CABILDO: AL ÓRGANO COLEGIADO DEL 

AYUNTAMIENTO FORMADO POR EL PRESIDENTE, 

LA SÍNDICO Y LOS REGIDORES MUNICIPALES; 

VI.- CONTRALORÍA: A LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL. 

TERCERA.- LA TESORERÍA ESTARÁ 

FACULTADA PARA INTERPRETAR LAS 

DISPOSICIONES DEL PRESENTE ACUERDO PARA 

EFECTOS ADMINISTRATIVOS Y ESTABLECER 

PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES LAS 

MEDIDAS CONDUCENTES PARA SU CORRECTA 

APLICACIÓN. DICHAS MEDIDAS DEBERÁN 

PROCURAR LOS PRINCIPIOS DE RACIONALIDAD, 

AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO PÚBLICO 

MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LAS 

DISPOSICIONES DE ESTE ACUERDO. LA 

TESORERÍA PODRÁ RECOMENDAR ESTAS 

MEDIDAS A OTROS EJECUTORES DEL GASTO Y 

SE PODRÁ MODIFICAR EL PRESUPUESTO 

CUANTAS VECES SEA NECESARIO CONFORME A 

LOS INGRESOS DISPONIBLES. 

CUARTA.- SE APRUEBAN LAS 

EROGACIONES PREVISTAS EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DEL AÑO 2020 CONFORME A LOS 

INGRESOS APROBADOS EN LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD” 5692, 6ª. ÉPOCA, DE FECHA 29 DE 

MARZO DE 2019; TODA VEZ QUE NO FUE 

APROBADA POR LA ACTUAL LEGISLATURA LA 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

TEPALCINGO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2020, Y DE MANERA ENUNCIATIVA COMO 

LO MENCIONA EL ARTÍCULO 32, PÁRRAFO XI DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MORELOS, EN LA CUAL SEÑALA 

QUE SE CONTINUARÁ RIGIENDO LA LEY DE 

INGRESOS Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

APROBADOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO ANTERIOR, HASTA EN TANTO ÉSTOS SE 

APRUEBEN; ASIGNANDO LA MISMA CANTIDAD 

DEL AÑO 2019 POR $116,467,438.57 (CIENTO 

DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA 

Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO 

PESOS 57/100 M.N.). 
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QUINTA.- PARA EL GASTO CORRIENTE DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL, LAS EROGACIONES 
PREVISTAS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
2020, DE LOS CUALES CORRESPONDEN 
$36,850,000.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.); AL PAGO DE REMUNERACIONES AL 
PERSONAL. 

SEXTA.- PARA LAS ADQUISICIONES DE 
MATERIALES Y SUMINISTROS $14,913,878.00 
(CATORCE MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 
M.N.);  

SÉPTIMA.- LOS SERVICIOS GENERALES LA 
CANTIDAD DE $12,103,560.57 (DOCE MILLONES 
CIENTO TRES MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 
57/100 M.N.);  

OCTAVA.- EN EL RUBRO DE 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS SE PREVÉ UN IMPORTE DE 
$7,500,000.00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

NOVENA.- PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
SE PREVÉN $4,500,000.00 (CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

DECIMA.- PARA EL GASTO DE INVERSIÓN 
PÚBLICA EN OBRAS PÚBLICAS Y ACCIONES QUE 
EJERCERÁN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
EJECUTORAS DEL MUNICIPIO, SE PROYECTA UN 
IMPORTE DE $35,500,000.00 (TREINTA Y CINCO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 
QUE SE APLICARÁN EN LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS COMPRENDIDOS DENTRO EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE OBRAS. EL MISMO SE 
DESTINARÁ A LO SEÑALADO EN LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL Y EN LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA OPERACIÓN DEL FONDO 
DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL ADEMÁS DE LO 
SEÑALADO EN LA MATRIZ DE INVERSIÓN PARA 
EL DESARROLLO SOCIAL. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL FONDO IV DEL 
RAMO GENERAL 33 CORRESPONDEN 
$19,515,420.00 (DIECINUEVE MILLONES 
QUINIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTE PESOS 00/100 M.N.) LO INTEGRA EL 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN-DF). EL MISMO 
SE DESTINARA A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
37 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

DECIMA SEGUNDA.- PARA LA OPERACIÓN 
DEL FAEDE MISMO QUE CORRESPONDE EL 
IMPORTE DE $7,490,000.00 (SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.) DEL FONDO ESTATAL DE APORTACIONES 
PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO MUNICIPAL, 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

LOS RECURSOS DE ESTE FONDO SE 

INVERTIRÁN INCREMENTANDO LA 

PRODUCTIVIDAD ECONÓMICA, ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE EN INFRAESTRUCTURA, 

EQUIPAMIENTO Y CAPITAL DE TRABAJO, EN LAS 

RAMAS AGROPECUARIAS Y ARTESANALES; SI 

FUERA NECESARIO PARA APOYAR ESTAS ÁREAS 

PODRÁ SER, EN ESE CASO, LO RELACIONADO AL 

COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS, EN LA 

PROPORCIÓN Y CONFORME A LOS PROGRAMAS 

PREVIAMENTE APROBADOS POR EL 

AYUNTAMIENTO; EN NINGÚN CASO PODRÁ SER 

UTILIZADO PARA EL PAGO DE NÓMINAS O SU 

EQUIVALENTE EN EL GASTO CORRIENTE O DE 

OPERACIÓN; SU INGRESO Y SU APLICACIÓN EN 

EL GASTO LO REGISTRARÁN EN LA CUENTA 

PÚBLICA MUNICIPAL. 

EN LOS MUNICIPIOS DONDE EXISTA 

ACTIVIDAD AGRÍCOLA, LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL PODRÁ GARANTIZAR EL SUBSIDIO DE 

FERTILIZANTES Y SEMILLAS PARA LA 

PRODUCCIÓN DE LOS DOS CICLOS AGRÍCOLAS 

ANUALES. 

EN CASO DE DESASTRES NATURALES O 

PRESENCIA DE BROTES EPIDÉMICOS, QUE 

PONGAN EN GRAVE RIESGO LA VIDA O SALUD DE 

LOS HABITANTES DE LA LOCALIDAD, SERÁ 

FACTIBLE UTILIZAR LOS RECURSOS REALES Y 

EXISTENTES DE ESTE FONDO, PREVIA 

AUTORIZACIÓN DEL CABILDO MUNICIPAL; EN 

TALES CASOS SE DARÁ AVISO INMEDIATO A LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES Y AL CONGRESO 

DEL ESTADO, QUE VALORARÁ TAL MEDIDA. 

DÉCIMA TERCERA.- AL PAGO DE DEUDA Y 

LA AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, NO SE 

ASIGNARÁ PARTIDA PRESUPUESTAL ALGUNA 

TODA VEZ QUE EL MUNICIPIO NO HA 

CONTRATADO DEUDA PÚBLICA ÚNICAMENTE SE 

ASIGNARÁ AL PAGO DE ADEUDOS DE 

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES SE ASIGNAN 

$5,100,000.00 (CINCO MILLONES CIEN MIL PESOS 

00/100 M.N.); EN CASO DE QUE EL RESULTADO 

DEL EJERCICIO 2020 SEA UN SUPERÁVIT, ESTE 

SE APLICARÁ AL PAGO DE INVERSIONES 

PRODUCTIVAS. EN CASO DE CONTRATAR DEUDA 

PÚBLICA CON ALGUNA INSTITUCIÓN BANCARIA O 

BANCA DE DESARROLLO SE REALIZARA LA 

INVERSIÓN EN INVERSIONES PRODUCTIVAS Y SE 

AJUSTARA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS AL 

PAGO DE LAS AMORTIZACIONES QUE SE 

GENEREN EN EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL. 

DECIMA CUARTA.- EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL ESTÁ FACULTADO PARA AMORTIZAR 

DEUDA PÚBLICA, HASTA POR EL MONTO DE LOS 

EXCEDENTES DE INGRESOS 

PRESUPUESTARIOS. 
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SE DESTINARAN A LA AMORTIZACIÓN DE 

LA DEUDA, LOS INGRESOS QUE OBTENGA EL 

MUNICIPIO COMO CONSECUENCIA DE LA 

DESINCORPORACIÓN DE ENTIDADES Y DE LA 

ENAJENACIÓN DE OTROS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES QUE NO LE SEAN ÚTILES PARA LO 

QUE FUERON CREADOS O ADQUIRIDOS. 

DECIMA QUINTA.- SE FACULTA AL 

PRESIDENTE Y TESORERO MUNICIPAL PARA 

REASIGNAR LOS SALDOS DISPONIBLES, 

GENERADOS POR AHORROS O ECONOMÍAS EN 

LOS DISTINTOS CONCEPTOS PRESUPUESTALES. 

DECIMA SEXTA.- DE CONFORMIDAD CON LA 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL 2019, CUANDO LOS 

INGRESOS OBTENIDOS EXCEDAN EL MONTO DE 

LAS EROGACIONES AUTORIZADAS EN ESTE 

PRESUPUESTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

QUEDA FACULTADO PARA APLICARLOS EN 

GASTO CORRIENTE, EN LA AMPLIACIÓN DE LOS 

PROYECTOS O PROGRAMAS DE INVERSIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO O EN AQUELLAS PARTIDAS QUE 

SE CONSIDERAN PRIORITARIAS MISMAS QUE 

SERÁN PRESENTADAS A LOS MIEMBROS DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

DECIMA SÉPTIMA.- LOS TITULARES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN EL EJERCICIO 

DE SUS FUNCIONES, SERÁN LOS DIRECTAMENTE 

RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL GASTO 

PÚBLICO CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 

PRESENTE ACUERDO, ASÍ COMO EN LAS DEMÁS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. ASÍ 

MISMO, NO DEBERÁN CONTRAER 

COMPROMISOS QUE REBASEN EL MONTO DE 

LOS PRESUPUESTOS AUTORIZADOS O ACORDAR 

EROGACIONES QUE NO PERMITAN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS METAS APROBADAS 

PARA EL AÑO 2020. 

DECIMA OCTAVA.- LA MINISTRACIÓN DE 

FONDOS FINANCIEROS A LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES, SERÁ AUTORIZADA POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR CONDUCTO DE LA 

TESORERÍA, DE CONFORMIDAD CON LAS OBRAS 

Y ACCIONES QUE CORRESPONDA Y LOS 

CALENDARIOS DE PAGOS QUE SUSTENTAN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO. 

RESPONSABILIZÁNDOSE LA TESORERÍA DEL 

REGISTRO Y CONTROL PRESUPUESTAL, Y 

SUJETÁNDOSE A LOS COMPROMISOS REALES 

DE PAGO. 

DECIMA NOVENA.- EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL POR CONDUCTO DE LA TESORERÍA 

PODRÁ RESERVARSE LA AUTORIZACIÓN Y 

LIBERACIÓN DE FONDOS FINANCIEROS A LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL, CUANDO NO EJERZAN SU 

PRESUPUESTO DE CONFORMIDAD CON LA 

NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

VIGÉSIMA.- QUEDA PROHIBIDO A LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES MUNICIPALES, 
CONTRAER OBLIGACIONES QUE IMPLIQUEN 

COMPROMETER RECURSOS DE LOS 
SUBSECUENTES EJERCICIOS FISCALES DE 

CONFORMIDAD A LAS LEYES ESTABLECIDAS, ASÍ 
COMO CELEBRAR CONTRATOS, OTORGAR 

CONCESIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y 
LICENCIAS, O REALIZAR CUALQUIER OTRO ACTO 

DE NATURALEZA ANÁLOGA QUE IMPLIQUEN 
ALGÚN GASTO IMPREVISTO O ADQUIRIR 

OBLIGACIONES FUTURAS, SI PARA ELLO NO 
CUENTAN CON LA AUTORIZACIÓN DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL. LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES NO EFECTUARÁN PAGO ALGUNO 

DERIVADO DE COMPROMISOS QUE 
CONTRAVENGAN LO DISPUESTO EN ESTE 

ARTÍCULO. 
VIGÉSIMA PRIMERA.- LA TESORERÍA NO 

RECONOCERÁ ADEUDOS NI PAGOS POR 
CANTIDADES RECLAMADAS O EROGACIONES 

EFECTUADAS QUE REBASEN EL MONTO DEL 
GASTO QUE SE HAYA AUTORIZADO A CADA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD. 
EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, SERÁ RESPONSABILIDAD DE 
LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DEL GOBIERNO MUNICIPAL, EL 
MANEJO DE SUS FONDOS LIBERADOS, ASÍ COMO 

CONTRAER COMPROMISOS QUE EXCEDAN LOS 
RECURSOS PRESUPUESTALES APROBADOS. 

TODAS LAS EROGACIONES QUE REALICE 
CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, 

DEBERÁN SER DEBIDAMENTE COMPROBADAS 
ANTE LA TESORERÍA, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO. 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- EL AYUNTAMIENTO 

PODRÁ SUSCRIBIR CONVENIOS DE DESEMPEÑO 
CON LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE 
ESTABLECER COMPROMISOS DE RESULTADOS Y 

MEDIDAS PRESUPUESTARIAS QUE PROMUEVAN 
UN EJERCICIO MÁS EFICIENTE Y EFICAZ DEL 

GASTO PÚBLICO O, EN SU CASO, CUANDO SE 
REQUIERA ESTABLECER ACCIONES DE 

FORTALECIMIENTO O SANEAMIENTO 
FINANCIERO. 

VIGÉSIMA TERCERA.- TODOS LOS 
RECURSOS ECONÓMICOS QUE SE RECAUDEN U 

OBTENGAN POR CUALQUIER CONCEPTO POR 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, DEBERÁN 
SER CONCENTRADOS EN LA TESORERÍA 

MUNICIPAL Y SÓLO PODRÁN EJERCERLOS 
CONFORME A SUS PRESUPUESTOS 

AUTORIZADOS. EL INCUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN ESTA CLÁUSULA, SERÁ CAUSA 

DE RESPONSABILIDAD EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN QUE RESULTE APLICABLE. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- SE FACULTA AL 

PRESIDENTE MUNICIPAL POR CONDUCTO DE LA 

TESORERÍA PARA QUE EFECTUÉ REDUCCIONES 

A LOS MONTOS DE LAS ASIGNACIONES 

PRESUPUESTALES APROBADAS PARA EL GASTO 

CORRIENTE CUANDO SE PRESENTEN 

CONTINGENCIAS QUE REQUIERAN DE GASTOS 

EXTRAORDINARIOS O REPERCUTAN EN UNA 

DISMINUCIÓN DE LOS INGRESOS PREVISTOS, 

DEBIENDO PREVIAMENTE, DAR AVISO AL 

CABILDO. 

VIGÉSIMA QUINTA.- CON EL PROPÓSITO DE 

ASEGURAR QUE LOS SUBSIDIOS Y 

TRANSFERENCIAS SE APLIQUEN 

EFECTIVAMENTE A LA POBLACIÓN, ADEMÁS DE 

SER PLENAMENTE JUSTIFICADOS, SERÁ 

RESPONSABILIDAD DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE GOBIERNO MUNICIPAL. 

VIGÉSIMA SEXTA.- LAS EROGACIONES POR 

LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACIÓN SE 

INDICAN DEBERÁN SUJETARSE A CRITERIOS DE 

RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL 

GASTO PÚBLICO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

I.- GASTOS MENORES, DE CEREMONIAS Y 

DE ORDEN SOCIAL, COMISIONES DEL PERSONAL 

FUERA DEL MUNICIPIO, CONGRESOS, 

CONVENCIONES, FERIAS, FESTIVALES Y 

EXPOSICIONES. EN ESTAS COMISIONES SE 

DEBERÁ REDUCIR EL NÚMERO DE INTEGRANTES 

AL ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA LA 

ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA; 

II.- PUBLICIDAD, PUBLICACIONES 

OFICIALES Y EN GENERAL, LAS ACCIONES, 

TAREAS O ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 

COMUNICACIÓN SOCIAL. EN ESTOS CASOS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN 

UTILIZAR PREFERENTEMENTE LOS MEDIOS DE 

DIFUSIÓN DEL SECTOR PÚBLICO; 

III.- SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

TELEFÓNICA, RADIAL, CELULAR, CONVENCIONAL 

U OTRO. ASÍ COMO LA ENERGÍA ELÉCTRICA EN 

ESTOS CASOS LOS RESPONSABLES DEBERÁN 

SUJETARSE A LOS MONTOS QUE SEÑALE LA 

TESORERÍA; Y, 

IV.- ALIMENTOS Y UTENSILIOS. 

LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DEL GOBIERNO MUNICIPAL, 

DEBERÁN ADOPTAR MEDIDAS PARA FOMENTAR 

EL AHORRO Y FORTALECER LAS ACCIONES QUE 

PERMITAN DAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA A 

LA GESTIÓN PÚBLICA. 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

DEBERÁN SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES 

QUE EN MATERIA DE RACIONALIDAD, 

AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

EMITAN LA TESORERÍA Y LA CONTRALORÍA EN 

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS: DICHAS DISPOSICIONES NO 

SERÁN APLICABLES A LAS EROGACIONES QUE 

ESTÉN DIRECTAMENTE VINCULADAS A LA 

SEGURIDAD PÚBLICA, A LA ATENCIÓN DE 

SITUACIONES DE EMERGENCIA, ASÍ COMO A 

SERVICIOS IMPRESCINDIBLES PARA LA 

POBLACIÓN. ASÍ MISMO, NO SERÁN APLICABLES 

CUANDO ELLO REPERCUTA EN UNA MAYOR 

GENERACIÓN DE INGRESOS POR PARTE DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL POR CONDUCTO DE LA TESORERÍA Y 

PREVIO ACUERDO DEL CABILDO, PODRÁ 

DETERMINAR REDUCCIONES, DIFERIMIENTOS O 

CANCELACIONES DE PROGRAMAS, PROYECTOS 

Y CONCEPTOS DE GASTO DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, CUANDO ELLO 

REPRESENTE LA POSIBILIDAD DE OBTENER 

AHORROS EN FUNCIÓN DE LA PRODUCTIVIDAD Y 

EFICIENCIA DE LAS MISMAS, O CUANDO DEJEN 

DE CUMPLIR SUS PROPÓSITOS. EN TODO 

MOMENTO, SE PROCURARÁ RESPETAR EL 

PRESUPUESTO DESTINADO A PROGRAMAS O 

PROYECTOS PRIORITARIOS Y EN ESPECIAL, LOS 

DESTINADOS AL BIENESTAR SOCIAL. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- LA TESORERÍA EN EL 

ÁMBITO DE SU COMPETENCIA REALIZARÁ 

PERIÓDICAMENTE LA EVALUACIÓN FINANCIERA 

DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO EN FUNCIÓN 

DE LOS OBJETIVOS Y METAS FINANCIERAS DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. ASÍ MISMO, 

LAS METAS DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 

SERÁN ANALIZADAS Y EVALUADAS. 

VIGÉSIMA NOVENA.- EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL POR CONDUCTO DE LA TESORERÍA, 

VERIFICARÁ PERIÓDICAMENTE LOS 

RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN DE LOS 

PROGRAMAS, PROYECTOS Y PRESUPUESTO DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, A FIN DE QUE 

SE APLIQUEN, EN SU CASO, LAS MEDIDAS 

CONDUCENTES. IGUAL OBLIGACIÓN Y PARA LOS 

MISMOS FINES TENDRÁN LOS TITULARES DE LAS 

DEPENDENCIAS RESPECTO DE LAS ENTIDADES 

COORDINADAS. 

TRIGÉSIMA.- EL EJERCICIO Y CONTROL DE 

LAS EROGACIONES DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL PARA EL 

EJERCICIO DEL AÑO 2020, SE SUJETARÁ A LAS 

DISPOSICIONES DE ESTE ACUERDO Y A LAS 

APLICABLES EN LA MATERIA. 
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TRIGÉSIMA PRIMERA.- EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS Y LAS EROGACIONES ASIGNADAS 
A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL Y A LOS PROGRAMAS DE 
INVERSIÓN, LA DISTRIBUCIÓN QUEDA COMO 
SIGUE: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020 

No. DE 

CUENTA 
CONCEPTO 

PRESUPUEST

O 
% 

1000000000 

SERVICIOS 

PERSONALES 
$36,850,000.00 31.64 

Sueldos base al 

personal permanente 
26,000,000.00   

Dietas 800,000.00   

Prima de Vacaciones 350,000.00   

Aguinaldo 5,200,000.00   

Compensaciones 1,300,000.00   

Medicamentos 1,000,000.00   

Servicios Médicos 1,000,000.00   

Otras Prestaciones 

Sociales y 

económicas 

1,200,000.00   

2000000000 

MATERIALES Y 

SUMINISTROS 
$14,913,878.00  12.81 

Materiales de 

Administración, 

Emisión de 

Documentos y 

artículos oficiales 

4,703,878.00   

Alimentos y utensilios 950,000.00   

Materiales y artículos 

de Construcción y de 

Reparación 

1,500,000.00   

Productos Químicos 

Farmacéuticos y de 

Laboratorio 

850,000.00   

Combustibles 

Lubricantes y Aditivos 
4,500,000.00   

Vestuario, Blancos, 

Prendas de 

Protección y artículos 

Deportivos 

610,000.00   

Herramientas, 

Refacciones y 

Accesorios menores 

1,800,000.00   

3000000000 

SERVICIOS 

GENERALES 
$12,103,560.57  10.39 

Servicios Básicos 5,500,000.00   

Servicios de 

Arrendamiento 
1,600,000.00   

Servicios 

Profesionales, 

Científicos, Técnicos 

y Otros Servicios 

500,000.00   

Servicios Financieros, 

Bancarios y 

Comerciales 

Integrales 

180,000.00   

Servicios de 

Instalación, 

Reparación, 

Mantenimiento y 

Conservación 

1,850,000.00   

Servicios de 

Comunicación Social 

y Publicidad 

150,000.00   

Servicios de Traslado 

y Viáticos 
795,000.00   

Servicios Oficiales 1,000,000.00   

Otros Servicios 

Generales 
528,560.57   

4000000000 

TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 

$7,500,000.00  6.44 

Ayudas Sociales y 

otras Ayudas 
7,500,000.00   

5000000000 

BIENES MUEBLES, 

INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$ 4,500,000.00  3.86 

Bienes Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 

4,500,000.00   

6000000000 

INVERSION 

PUBLICA 
$35,500,000.00  30.48 

Obra Pública en 

Bienes de Dominio 

Público 

35,500,000.00   

9000000000 

DEUDA PÙBLICA $ 5,100,000.00  4.38 

Amortización de la 

Deuda Pública 
0.00   

Adeudos de Ejercicios 

Fiscales Anteriores 
5,100,000.00   

TOTAL EGRESOS MUNICIPALES 

$116,467,438.5

7 

100.0

0 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- PARA LOS 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA DEL ESTADO DE MORELOS, LOS MONTOS 
MÁXIMOS DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y LOS DE 
ADJUDICACIÓN MEDIANTE LOS 
PROCEDIMIENTOS A QUE DICHA DISPOSICIÓN SE 
REFIERE, QUE PODRÁN REALIZAR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CUANDO UTILICEN 
RECURSOS PÚBLICOS MUNICIPALES, SERÁN LOS 
SIGUIENTES: 

MONTO 

MÁXIMO DE 

CADA OBRA 

PARA 

ADJUDICACI

ÓN DIRECTA 

MONTO 

MÁXIMO DE 

CADA 

SERVICIO 

PARA 

ADJUDICACI

ÓN DIRECTA 

MONTO 

MÁXIMO DE 

CADA OBRA 

PARA 

ADJUDICACI

ÓN 

MEDIANTE 

INVITACIÓN A 

TRES 

CONTRATIST

AS 

MONTO 

MÁXIMO DE 

CADA 

SERVICIO 

PARA 

ADJUDICACI

ÓN 

MEDIANTE 

INVITACIÓN 

A TRES 

PERSONAS 

$2’500,000.00 $1’000,000.00 $ 8’000,000.00 $4’800,000.00 
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LOS MONTOS ESTABLECIDOS DEBERÁN 

CONSIDERARSE SIN INCLUIR EL IMPORTE DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, SE 
ABSTENDRÁN DE REALIZAR ADQUISICIONES Y 

CONTRATAR ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA CUANDO 

NO CUENTEN CON LA AUTORIZACIÓN PREVIA 
POR PARTE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, EN 

LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES.  

LA AUTORIZACIÓN DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL ESTARÁ SUJETA A LA 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE LA LIBERACIÓN DE LOS 

RECURSOS SE EFECTUARÁ CONFORME A LAS 
DISPONIBILIDADES FINANCIERAS. 

SE PODRÁN CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS 
O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

CUANDO SE ASEGUREN CONDICIONES 
FINANCIERAS QUE PERMITAN AL MUNICIPIO 

CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE 
MANERA DIFERIDA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE UN 

COSTO FINANCIERO ADICIONAL. ADEMÁS DE 
FACULTAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

SECRETARIO Y TESORERO MUNICIPAL PARA 
SIGNAR LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS 

NECESARIOS PARA CONVENIR CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y LA FEDERACIÓN LA 

PARTICIPACIÓN EN LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL Y DE BENEFICIO 

SOCIAL. 
TRIGÉSIMA TERCERA.- LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 
EXAMINARA, VERIFICARA, COMPROBARA, 

VIGILARA, EVALUARA Y DARÁ SEGUIMIENTO, AL 
EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO, SU 

CONGRUENCIA CON EL PRESENTE 
PRESUPUESTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES, ESTAS ACTIVIDADES 
TENDRÁN POR OBJETO, PROMOVER LA 

EFICIENCIA EN LAS OPERACIONES 
PRESUPUESTALES DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS, COMPROBARA SI EN EL 
EJERCICIO DEL GASTO SE HA CUMPLIDO CON 

LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES. CON 
TAL FIN, DISPONDRÁ LO CONDUCENTE PARA 

QUE SE LLEVEN A CABO LAS INSPECCIONES, 
VERIFICACIONES, REVISIONES, VISITAS Y 

AUDITORIAS CUANDO SE REQUIERAN, ASÍ COMO 
PARA QUE SE FINQUEN RESPONSABILIDADES Y 

SE APLIQUEN LAS SANCIONES QUE PROCEDAN, 
CONFORME A LA LEY ESTATAL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, SIN PERJUICIO DE LAS 

RESPONSABILIDADES PENALES O 
RESARCITORIAS QUE PROCEDAN DE 

CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

ESTARÁN OBLIGADAS A PROPORCIONAR LA 

INFORMACIÓN QUE LES SEA SOLICITADA POR LA 

CONTRALORÍA, A FIN DE QUE ESTA EN SU 

RESPECTIVO ÁMBITO DE COMPETENCIA, 

PUEDAN REALIZAR LAS FUNCIONES DE 

FISCALIZACIÓN, INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN Y 

EVALUACIÓN DEL EJERCICIO DEL GASTO 

PÚBLICO, ASÍ COMO PERMITIRLE AL PERSONAL 

QUE TENGA A BIEN ENCOMENDAR LA PRÁCTICA 

DE VERIFICACIONES, REVISIONES, 

INSPECCIONES, VISITAS Y AUDITORIAS PARA LA 

COMPROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE 

PRESUPUESTO Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE 

NORMEN EL GASTO PÚBLICO. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- EL PRESENTE 

ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL 1º 

DE ENERO DEL AÑO 2020. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- PUBLÍQUESE EN EL 

PORTAL DE TRANSPARENCIA Y/O GACETA 

MUNICIPAL Y/O REMÍTASE EL PRESENTE 

ACUERDO AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS PARA LOS EFECTOS 

CORRESPONDIENTES. 

PALACIO MUNICIPAL DE TEPALCINGO, MORELOS, 

A CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

RÚBRICAS 

C. ALFREDO SÁNCHEZ VÉLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. LETICIA AMACENDE AGUILAR 

SÍNDICA MUNICIPAL 

C. ERUBIEL SÁNCHEZ VERGARA 

REGIDOR 

C. SOFIA MENDOZA ARANDA 

REGIDORA 

C. CANDELARIA LEANA MARTÍNEZ 

REGIDORA 

C. J. REFUGIO MONTESINOS SÁNCHEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL 

AUTORIZADO 

C. ALFREDO SÁNCHEZ VÉLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO, MORELOS 

C. J. REFUGIO MONTESINOS SÁNCHEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL 

RÚBRICAS.  
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AVISO NOTARIAL 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

33,996 DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2020, 
QUE OBRA EN EL VOLUMEN 506 DEL 
PROTOCOLO A MI CARGO, SE HIZO CONSTAR: LA 
TRAMITACIÓN NOTARIAL DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
JOCUNDO GARCÍA SÁNCHEZ, QUIEN TAMBIÉN SE 
OSTENTABA Y ERA SOCIALMENTE CONOCIDO 
CON EL NOMBRE DE YOCUNDO GARCÍA 
SÁNCHEZ, A FIN DE DEJAR FORMALIZADO EL 
RECONOCIMIENTO DEL TESTAMENTO PÚBLICO 
ABIERTO, LA DESIGNACIÓN Y ACEPTACIÓN AL 
CARGO DE ALBACEA, LA ACEPTACIÓN DE LA 
HERENCIA Y EL RECONOCIMIENTO DE 
DERECHOS HEREDITARIOS QUE FORMALIZO A 
SOLICITUD DE LA SEÑORA MARÍA CONCEPCIÓN 
GARCÍA NATAREN EN SU CARÁCTER DE 
ALBACEA Y ÚNICA HEREDERA DE DICHA 
SUCESIÓN, LO ANTERIOR PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 758, DEL CÓDIGO PROCESAL 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS.  

CUERNAVACA, MORELOS,  
A 04 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

ATENTAMENTE 
LIC. JOSÉ EDUARDO MENÉNDEZ SERRANO 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE DE LA 

PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

33,997 DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2020, 
QUE OBRA EN EL VOLUMEN 507 DEL 
PROTOCOLO A MI CARGO, SE HIZO CONSTAR: LA 
TRAMITACIÓN NOTARIAL DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA 
ALBIELA NATAREN RAMÍREZ, QUIEN TAMBIÉN 
UTILIZABA Y ERA SOCIALMENTE CONOCIDA 
COMO AVIELA NATAREN RAMÍREZ Y ABIELA 
NATAREN RAMÍREZ, A FIN DE DEJAR 
FORMALIZADO EL RECONOCIMIENTO DEL 
TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, LA 
DESIGNACIÓN Y ACEPTACIÓN AL CARGO DE 
ALBACEA, LA ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA Y EL 
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 
HEREDITARIOS QUE FORMALIZO A SOLICITUD DE 
LA SEÑORA MARÍA CONCEPCIÓN GARCÍA 
NATAREN, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA Y 
ÚNICA HEREDERA DE DICHA SUCESIÓN, LO 
ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 758, DEL CÓDIGO 
PROCESAL FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS.  

CUERNAVACA, MORELOS, 
A 04 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

ATENTAMENTE 
LIC. JOSÉ EDUARDO MENÉNDEZ SERRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE 
DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 
RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Mediante escritura pública número 15,000 de 

fecha veintitrés de Octubre de dos mil veinte, que obra 
a folios 221 del volumen 260 del protocolo ordinario a 
mí cargo, las señoras CUSTODIA RAMÍREZ 
RODRÍGUEZ y BLANCA ESTELA GÓMEZ RAMÍREZ, 
inician el trámite extrajudicial de la sucesión 
testamentaria a bienes del finado señor FAUSTINO 
GÓMEZ BARBOSA y dándose por enteradas del 
contenido de su testamento público abierto y no 
teniendo ninguna impugnación que hacerle, la primera 
de las mencionadas acepta su institución de única y 
universal heredera y la señora BLANCA ESTELA 
GÓMEZ RAMÍREZ su institución de albacea de la 
sucesión, del que dándole por discernido, protesta su 
fiel y leal desempeño, agregando que procederá a la 
formación del inventario de los bienes de la herencia. 
Para su publicación por dos veces, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “Tierra y Libertad” y 
por dos veces consecutivas en el periódico del “Sol de 
Cuernavaca” editados ambos en la capital del Estado. 

ATENTAMENTE 
Yautepec, Mor., a 23 de octubre de 2020. 

JESÚS TOLEDO SAAVEDRA 
Notario público número dos 

Quinta Demarcación Notarial 
Yautepec, Morelos 

Rúbrica. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Que por escritura pública número 6,657 de 

fecha 17 de octubre del presente año, pasada en el 
volumen CCLVII del protocolo a mi cargo, se hizo 
constar: el inicio del trámite sucesorio testamentario, 
que otorga la señora ALICIA EVELIA MAYA 
MORENO, en su carácter de albacea y heredera, con 
la comparecencia de LUZ MARÍA MAYA MORENO, en 
su carácter de coheredera de la señora BERTHA 
MORENO REAL, quien también fue conocida con los 
nombres de BERTHA MORENO VDA. DE MAYA y 
BERTHA MORENO VIUDA DE MAYA, y dejar 
formalizados: A).- El reconocimiento y validez del 
testamento público abierto. b).- La aceptación de 
herencia y condición de heredero. c).- El cargo de 
albacea. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
establecido por el artículo 758, tercer párrafo del 
Código Procesal Familiar vigente para el Estado Libre 
y Soberano de Morelos, segundo párrafo del artículo 
75, de la Ley del notariado del Estado. 

Tetecala de la Reforma, Mor.,  
a 23 de octubre de 2020. 

LIC. JOSÉ ANTONIO ORDÓÑEZ OCAMPO 
NOTARIO PÚBLICO UNO DE LA  

SEGUNDA DEMARCACIÓN NOTARIAL  
DEL ESTADO DE MORELOS 

RÚBRICA. 
Nota: El presente aviso deberá ser publicado 

por dos veces consecutivas de diez en diez días en el 
Periódico Oficial. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL 
Yo, el licenciado HUGO SALGADO 

CASTAÑEDA, titular de la Notaría Número Dos y 
notario del patrimonio inmobiliario federal, actuando en 
la Primera Demarcación Notarial del Estado de 
Morelos, con sede en esta ciudad, HAGO SABER: 
Que por escritura pública número 334,005 de fecha 
cuatro de octubre del año dos mil veinte, otorgada 
ante mi fe, se hizo constar: A).- El inicio del trámite 
extrajudicial de la sucesión testamentaria a bienes del 
señor HUMBERTO NAVARRO TORRES, que se 
realizó a solicitud de su albacea y único y universal 
heredero la señora LILIA SOLÍS ROSALES; y, B).- La 
declaración de validez de testamento, reconocimiento 
de único y universal heredero y nombramiento de 
albacea de la sucesión testamentaria a bienes del 
señor HUMBERTO NAVARRO TORRES, que se 
realizó a solicitud de su albacea y única y universal 
heredera el señor LILIA SOLÍS ROSALES. 

Nota: Para su publicación por dos veces 
consecutivas en periodos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, con circulación en 
el estado de Morelos. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Mor., a 05 de Noviembre del 2020 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS  
DE ESTA PRIMERA DEMARCACIÓN  

NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
RÚBRICA. 

(1/2) 
AVISO NOTARIAL 

EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 33,551 
DE FECHA 28 DE JULIO DE 2020, QUE OBRA EN EL 
VOLUMEN 491 DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE 
HIZO CONSTAR: LA TRAMITACIÓN NOTARIAL DE 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL 
SEÑOR RAÚL RODRÍGUEZ BUSTOS, A FIN DE 
DEJAR FORMALIZADO EL RECONOCIMIENTO DEL 
TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, LA 
ACEPTACIÓN AL CARGO DEL ALBACEA Y LA 
ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA, QUE OTORGÓ EL 
SEÑOR SERGIO ESPINO ÁVILA, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL DE LOS SEÑORES 
ROGELIO RODRÍGUEZ LEONARDO, DAVID 
RODRÍGUEZ LEONARDO Y JOSÉ RODRÍGUEZ 
LEONARDO, MANIFESTANDO EN DICHO ACTO EL 
SEÑOR ROGELIO RODRÍGUEZ LEONARDO, POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE 
ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA RECAÍDO EN SU 
PERSONA PROTESTANDO SU FIEL Y LEGAL 
DESEMPEÑO Y QUE PROCEDERÁ A LA 
FORMULACIÓN DEL INVENTARIO Y AVALÚOS DE 
LA CITADA SUCESIÓN; LO ANTERIOR PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 758, DEL CÓDIGO PROCESAL 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS. 

CUERNAVACA, MORELOS,  
A 6 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

ATENTAMENTE 
LIC. JOSÉ EDUARDO MENÉNDEZ SERRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE 
DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 
RÚBRICA. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

33,951, DE FECHA 26 DE OCTUBRE DEL 2020, EN 
EL VOLUMEN 501, DEL PROTOCOLO A MI CARGO, 
LAS SEÑORAS KAREN CASTREJÓN GONZÁLEZ Y 
LILIAN CASTREJÓN GONZÁLEZ, AMBAS 
REPRESENTADAS EN DICHO ACTO POR SU 
APODERADA LEGAL LA LICENCIADA ERIKA 
CASTRO ORTEGA, ACEPTARON EL CARGO DE 
ALBACEA, LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y LA 
ACEPTACIÓN DE LEGADO, DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA ELIDIA 
GONZÁLEZ TORRES, QUIEN TAMBIÉN SE 
OSTENTÓ EN VIDA CON EL NOMBRE DE LIDIA 
GONZÁLEZ TORRES, EXPRESANDO DICHA 
ALBACEA QUE PROCEDERÁ OPORTUNAMENTE A 
FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALUÓ DE LOS 
BIENES DE DICHA SUCESIÓN, LO ANTERIOR 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 758, DEL CÓDIGO PROCESAL 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS.  

CUERNAVACA, MORELOS,  
A 09 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

ATENTAMENTE 
LIC. JOSÉ EDUARDO MENÉNDEZ SERRANO 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 

NÚMERO SIETE, DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN 
NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 
(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 34,029 

DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DE 2020 QUE OBRA 
EN EL VOLUMEN 509, DEL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE HIZO CONSTAR: LA TRAMITACIÓN 
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 
BIENES DE LA SEÑORA GUADALUPE XIOMARA 
TAMAYO GONZÁLEZ, A FIN DE DEJAR 
FORMALIZADO EL RECONOCIMIENTO DEL 
TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, LA 
ACEPTACIÓN AL CARGO DE ALBACEA Y LA 
ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA, QUE OTORGA EL 
SEÑOR SERGIO AURELIO GONZÁLEZ TAMAYO, 
EN SU CARÁCTER DE ALBACEA Y ÚNICO Y 
UNIVERSAL HEREDERO DE DICHA SUCESIÓN. LO 
ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 758, DEL CÓDIGO 
PROCESAL FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS.  

CUERNAVACA, MORELOS,  
A 10 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

ATENTAMENTE 
LIC. JOSÉ EDUARDO MENENDEZ SERRANO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA 

PÚBLICA NÚMERO SIETE DE LA  
PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO DE MORELOS. 
RÚBRICA. 

(1/2) 
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AVISO NOTARIAL 
HAGO DEL CONOCIMIENTO P BLICO, QUE 

POR INSTRUMENTO 33,214, DE FECHA TRES DE 
NOVIEMBRE DEL A O EN CURSO, INICI  EL 
TRÁMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA DE LA FINADA MARÍA CELINA 
GUTIÉRREZ QUIEN TAMBIÉN UTILIZABA EL 
NOMBRE DE MARÍA CELINA GUTIÉRREZ 
OCEGUERA, EN LA QUE SU SEÑOR ESPOSO 
DECTOR JIMÉNEZ DE LA TORRE, RECONOCIÓ LA 
VALIDEZ DEL TESTAMENTO OTORGADO POR SU 
ESPOSA, EN INSTRUMENTO 45,168, OTORGADO 
ANTE LA FE DEL LICENCIADO LUÍS ARMANDO 
ARMENDÁRIZ RUÍZ NOTARIO P BLICO N MERO 
SESENTA DEL ESTADO DE M XICO.- DE IGUAL 
FORMA SU CITADO ESPOSO, ACEPTÓ   SE 
RECONOCIÓ SUS DERECHOS HEREDITARIOS EN 
LOS T RMINOS ESTABLECIDOS POR LA 
TESTADORA.- EL SE OR DECTOR JIM NE  DE LA 
TORRE, ACEPTÓ EL CARGO DE ALBACEA, 
PROTESTANDO CUMPLIRLO FIELMENTE, 
INFORMANDO QUE PROCEDER   A FORMAR EL 
INVENTARIO CONDUCENTE.- LO QUE SE PÚBLICA 
EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 758, DEL 
CÓDIGO PROCESAL FAMILIAR EN VIGOR.- H. 
CUAUTLA, MORELOS, A 10 DE NOVIEMBRE DEL 
2020. EL NOTARIO NÚMERO TRES DE LA SEXTA 
DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

LIC. ARMANDO A. RIVERA VILLARREAL. 
RÚBRICA. 

(1/2) 
AVISO NOTARIAL 

Mediante escritura pública 1,333 volumen 13, 
del 3 de noviembre de 2020, se radicó en esta Notaria 
a mi cargo para su trámite, la sucesión testamentaria a 
bienes de la señora MANUELA VALLE PEÑA, quien 
tuvo su último domicilio calle Humana Costeña, 
número 85, interior 7, colonia Centro, en Cuautla, 
Morelos, quien falleció a las 5 horas con 5 minutos del 
17 de mayo de 2013. Habiendo reconocido la señorita 
CAROLINA CORTÉS VALLE, la validez del 
testamento público abierto otorgado en instrumento 
público 25,720, volumen 440, del 29 de octubre de 
2004, pasado ante la fe del licenciado Neftalí Tajonar 
Salazar, notario público número cuatro de la Sexta 
Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con 
sede en Cuautla, Morelos; y aceptando la herencia en 
los términos establecidos. Asimismo, la señorita 
CAROLINA CORTÉS VALLE, aceptó el cargo de 
albacea que se le confirió, protestando su fiel y leal 
desempeño, manifestando que procederá a formular el 
inventario correspondiente dentro del término legal. Lo 
que se hace del conocimiento público, en 
cumplimiento del artículo 758, del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 
de diez en diez días, en el periódico “La Unión de 
Morelos” y en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y 
Libertad”. 

ATENTAMENTE 
H. H. CUAUTLA, MORELOS,  

A 03 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
LIC. NEFTALÍ TAJONAR LARA. 
Notario Público Número Cinco 
Sexta Demarcación Notarial. 

Rúbrica. 
(1/2) 

EXPEDIENTE T.U.A. 49: 16/2020 

POBLADO: YAUTEPEC 
MUNICIPIO: YAUTEPEC 

ESTADO: MORELOS 
EDICTO 

Al margen un sello con Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mexicanos, Tribunal Unitario 

Agrario. 
JUAN MARTÍN SANDOVAL DE ESCURDIA. 

PRESENTE 
Ante el desconocimiento del domicilio del 

demandado JUAN MARTÍN SANVOVAL DE 
ESCURDIA, con fundamento en el artículo 173, de la 

Ley Agraria emplácese al mismo, por medio de edictos 
que deberán de publicarse por dos veces dentro de un 

plazo de diez días en el periódico el “Sol de Cuautla” 
por ser uno de los diarios de mayor circulación en la 

región en que se encuentra enclavado el poblado de 
Yautepec, municipio de Yautepec, Morelos, y en la 

Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Morelos, en 
la oficina de la Presidencia Municipal de Yautepec, 

Morelos, para que se le haga saber de la demanda 
hecha valer en su contra por el actor DAVID 

HERNÁNDEZ MÉNDEZ, quien le reclama un mejor 
derecho a poseer la parcela identificada con el número 

1005 Z-4 P-4 del plano interno del Ejido de Yautepec, 
municipio de Yautepec, Morelos, entre otras 

prestaciones, requiriéndose al demandado para que 
comparezca a reproducir contestación a la demanda 

entablada en su contra y ofrezca las pruebas que a su 
interés corresponda, a más tardar el día de la 

audiencia prevista por el artículo 185, de la Ley 
Agraria, a cuyo efecto desde este momento se fijan las 

doce horas del día catorce de diciembre del año dos 
mil veinte, en la oficinas que ocupa este Tribunal 

Unitario Agrario Distrito 49, localizadas en calle 
General Gabriel Tepepa número 115, colonia Emiliano 

Zapata, en Cuautla, Morelos, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho 

para contestar la demanda, ofrecer pruebas y oponer 
reconvención y se podrá tener por ciertas las 

afirmaciones de su contrario; asimismo, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la 

sede de este Unitario, ya que de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las de carácter personal se le harán 

por medio de estrados; haciéndole de su conocimiento 
que quedan a su disposición en la Secretaria de 

Acuerdos de este órgano jurisdiccional las copias de 
traslado y los autos del expediente para que se 

imponga de su contenido. Las notificaciones 
practicadas en la forma antes prevista surtirán efectos 

una vez transcurridos quince días, a partir de la fecha 
de la última publicación. 

H. Cuautla, Morelos, a siete de octubre de dos 
mil veinte. 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 49. 

RÚBRICA. 
(1/2) 


